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PARTE OFICIAL.
P RESIDESCI A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Terminando en fin del presente mes el plazo 
señalado por los artículos 3 4 , párrafo tercero, 
389 y siguientes de la ley hipotecaria para la 
inscripción de los bienes inmuebles y derechos 
reales adquiridos y no inscritos ántes de 1 .° 
de Enero último, en que dicha ley comenzó á 
regir, y no habiéndose podido dictar todavía 
por los Cuerpos Colegisladores acuerdo defini
tivo acerca del proyecto de ley presentado á 
los mismos por el Ministro de Gracia y Justi
cia prorogando el mencionado plazo, porque 
si bien ha sido discutido y aprobado por el 
Senado, se halla pendiente aun de discusión 
en el Congreso de los Diputados; con el fin de 
atender á la necesidad de la indicada próroga, 
y evitar las dudas é inconvenientes que la fal
la de resolución oportuna sobre este punto 
pudiera producir, de acuerdo con lo propues
to por el referido Ministro, y sin perjuicio de 
lo que resuelvan las Córtes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se proroga por dos años más, 

que empezarán á correr desde el dia i.° de 
Enero de 1864 y concluirán en 31 de Diciem
bre de 1865, ámbos inclusive, el plazo seña
lado por el art. 389  de la ley hipotecaria para 
inscribir bienes inmuebles ó derechos reales 
adquiridos y no inscritos ántes de 1 .° de Ene
ro último en que dicha ley empezó á regir.

Art. 2.° Se proroga igualmente por dos 
años, á contar desde 1.® de Enero de 1864 in
clusive, el plazo establecido en los arlículos.34, 
párrafo tercero, 3 9 0 , 3 9 1 , 392 , 393 y los 
demás de la ley expresada y del reglamento 
para su ejecución que se refieran á la inscrip
ción de títulos y derechos anteriores al 1.° do 
Enero último.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciem
bre do mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  v J u s t ic ia  ,

R A FA EL IHONÁRES.

Negociado 7.º
He dado cuenta á la R b in a  (Q. D. G.) de una e x 

posición do D. Cayo Polo, natural de la Nava del Rey, 
manifestando que á pesar de hallarse en la edad en 
que la ley solo requiere el consejo paterno para con
traer matrimonio ,• y de haberlo solicitado por dos 
distintas ocasiones en la forma que previene el ar
tículo 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 ante el 
Juez de paz de la Nava, dejando trascurrir tres meses 
de la una á la otra, no se le considera por el Párroco 
ni por el Tribunal eclesiástico de esa diócesis con 
aptitud legal para celebrar el matrimonio, en aten
ción á haberse excusado su padre con evasivas de 
dar ó negar el consejo pedido. Comprobada la exac
titud de estos hechos por el informe de V. S., fecha 7 
del com ente; y  considerando que, al determinar la 
ley que los hijos tuvieran necesidad de pedir el con - 
sejo paterno en cualquier edad, obedeció á dos prin
cipios de alto interés moral, á saber: primero, que los 
hijos no puedan jamás prescindir del respeto y defe
rencia que á los mayores son debidos, absteniéndose 
de contraer un compromiso tan solemne sin darles 
conocimiento de él y pedirles consejo: segundo, que 
en el caso de.que el parecer del padre no sea favo
rable á los proyectos del hijo, deba trascurrir el pla
zo de tres meses ántes de realizarlos para dar lugar 
a la reflexión é impedir que unos lazos tan sagrados 
sean la obra de un momento de pasión ó acalora
m iento: considerando que la interpretación dada por 
esa curia eclesiástica destruiría el espíritu de la ley, 
pues dejaría en mano de los padres un medio de elu
dir sus disposiciones y de poner un veto perpetuo al 
casamiento de los hijos, lo cual tampoco es conforme 
á su letra, limitada á exigir del hijo el acto deferente 
de pedir en forma el consejo, y acreditarlo debidamen
te: considerando que si la negativa del padre á dar 
el consejo, después de ser solemnemente requerido, 
no tiene virtud más que para dilatar por tres meses la 
celebración del matrimonio, seria absurdo suponer 
que las evasivas para responder tuvieran más fuer
za que aquella, no siendo en rigor más que una for
ma d é la  negativa; se ha servido S. M. resolver que 
D. Cayo Polo ha cumplido con lo dispuesto en el ar
ticulo 15 de la ley de 20 de Junio de 1862, y que en 
lodos los casos análogos se entienda que la obligación 
del hijo á pedir el consejo paterno está cumplida con 
requerirlo y acreditarlo en los términos que previe
ne dicho art. 15, sin que jamás las evasivas del pa
dre puedan producir otro efecto que el de una nega
tiva.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1863.

M O N Á R E S.
Sr. Gobernador eclesiástico de Valladolid.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.*— 
Personal.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Araccna, provincia 
de Iluelva, vacante por renuncia del anteriormente 
nombrado, á D. Antonio Pardo y Cid, propuesto en 
la terna formada por esa Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de este nombramiento en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á correr el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de la correspon
diente fianza se fija en el art. 282 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1803.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesfo por el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el 
Consejo de Estado, y con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por el art. i 0 do 
la ley de 28 de Enero de 1856 ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Tomás Coma, 

D Antonio López y López, D. Agustín Robert, 
D. José Ferrer Vidal y D. Policarpo Alen y 
A randez, en su nombre y en el de o! ros capi
talistas y comerciantes de Barcelona, la auto
rización que han solicitado para fundar una 
Sociedad con el título de Crédito m ercantil, y 
con arreglo á la lev de 28 de Enero de 1836 
y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2 .9 La duración de la Sociedad será 
de 99 años, á contar desde su constitución de
finitiva.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio 
en Barcelona; pero estará facultada para esta
blecer agencias ó sucursales en cualquier pun
to de las posesiones españolas, y previa auto
rización ctel Gobierno en el extranjero.

Art. 4.° El capital de la Compañía será de 
100 millones de reales, representados por 
50.000 acciones de á 2.000 rs.cada una, cuya 
emisión se verificará de una sola vez con des
embolso del 25 por 100 de su valor nominal.

Art. 5.° La Sociedad de Crédito mercantil 
será regida y administrada por una Junta de 
gobierno compuesta de siete individuos, y de 
una Dirección formada de tres Directores, 
nombrados todos por la junta general de ac
cionistas. La Junta de gobierno y la Dirección 
nombrarán el Administrador de la Compañía.

Art. 6.° Los estatutos de la Sociedad deter
minarán el tiempo de ejercicio de los indivi
duos de la Junta de gobierno y Dirección de 
aquella, y la forma de proceder á su renova
ción.

A it. 7.° La Sociedad arreglará todas sus 
operaciones á lo determinado en la ley de 28  
de Enero de 1856 , y á lo que resulte de los 
estatutos y reglamento que para la misma Com
pañía fueren por Mí aprobados.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .

UZOTORSO FERNA NDEZ L&SCOITZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
De todas las instituciones cuyo conjunto 

foima la vida social, la enseñanza pública es 
la que exige más continuo y previsor cuidado 
en los que han de hacer las leyes y en los en
cargados de velar por su cumplimiento; ya por 
el decisivo influjo que ejercen en la futura 
prosperidad ó decadencia de los Estados, ya 
también porque el incesante progreso de las 
ciencias reclama á menudo reformas en la 
clasificación de los estudios y en el sistema de 
difundirlos.

Siendo, pues, conveniente que la ley es
tablezca las bases en que ha de fundarse el 
régimen de esta importantísima atención del 
Gobierno , lo es también que de tiempo en 
tiempo se revisen las disposiciones legislativas 
por si hay defectos que corregir ó mejoras que 
plantear. Tal sucede en las naciones donde la 
educación de la juventud ha sido una vez y otra 
objeto de discusión en el Parlamento; tal debe
mos hacer nosotros, sobre todo si se tiene en 
consideración que la primera ley que ha abar
cado en conjunto ios diversos grados de la ins
trucción pública es la que hoy rige sanciona
da por V. M. en 9 de Setiembre de 1857.

Importa, pues, Señora, apreciar los resul
tados obtenidos en los seis años que esa ley 
lleva de existencia, y examinar las cuestiones 
que se han suscitado acerca de sus más fun

damentales artículos; importa averiguar si se
ria provechoso, como algunos piensan, dejar 
más libertad á los pueblos en la organización 
de las Escuelas públicas, ó si, por el contrario, 
es más fecunda la acción tutelar del Estado; 
si hay un modo mejor de formar Maestros 
que la asistencia á las Escuelas Norm ales; si 
debe darse, y con qué condiciones, valor 
académico á los estudios de segunda ense
ñanza efectuados en establecimientos no di
rigidos por el Gobierno; si conviene que los 
estudios de ciencias aplicadas dependan de 
oti'o centro directivo que los demás, ó . si es 
preferible restablecer la unidad administrativa 
de la instrucción pública prescrita en la vigen
te ley y derogada después por otra, bien que 
con carácter interino; si sOn necesarias nuevas 
y más eficaces providenciáis para que los libros 
de texto contengan, al partle sana doctrina, la 
claridad, exactitud y rigoroso método que tan
to facilitan la tarea de lostalumnos; en suma, 
Señora, interesa que se estudie con la aten
ción que pide la trascendencia del asunto, 
cuanto en la ley de 1857 ha sido objeto de 
controversia en la tribuna y en la imprenta.

Para lograr este objeto,leí Ministro que sus
cribo tiene el honor de proponer á V. M. que 
se digne nombrar una Gpmision compuesta 
de personas competentes en los diversos ra
mos del saber y distinguidas por su práctica 
en el ejercicio y gobierno ¡de la enseñanza, á 
fin de que proponga cuanto juzgue oportuno 

j sobre los puntos indicados y sobre cualesquie
ra otros que considere digáos de exámen.

ilustrada .así la Administración central, lo
grará redactar con pleno cónocimiento la nue
va ley,  que sin duda será'necesaria ; y oido, 
en observancia del precepto legal, el respeta
ble parecer del Peal Consejo de Instrucción 
pública, podrá presentarla á las Córtes con tal 
suma de dalos, y con tal estudio y prepara
ción, que aseguren el acierto.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor do someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Diciembre de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

M A N U E L  A L O N S O  M A R T I N E Z .

R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones que me ha expues
to el Ministro de Fom ento, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea úna Comisión q ueexa- 

mine la legislación de Instrucción pública y  
proponga las reformas que crea conveniente 
introducir.

Art. 2.° La Comisión se compondrá del 
Ministro de Fomento, que la presidirá; del Pre
sidente del Real Consejo de Instrucción públi
ca, que será Vicepresidente; del Director g e -  
geral del ramo, del Rector de ’la Universidad 
Central, del Fiscal del Supremo Tribunal de 
la Rota, del Vicario eclesiástico de Madrid y 
de los demás Vocales que Yo nombraré. Será 
Secretario un Oficial del Ministerio de Fomento 
de los que tengan á su cargo negociados de 
Instrucción pública.

Art. 3.° Por el Ministerio de Fomento se 
facilitarán á la Comisión los datos y auxilios 
que necesite para el desempeño de su encargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

IHANUSL ALONSO M A R TIN EZ.

R EA L DECRETO.
Vengo en nombrar Vocales de la Comisión 

creada por Real decreto de hoy para examinar 
la legislación de Instrucción pública y propo
ner las reformas que considere oportunas á 
D. Alejandro Oüván, D. Vicente Vázquez Quei- 
po, Conde de Villafranca de Gaitán, D. Joaquín 
Francisco Pacheco y D. Pedro Gómez de la 
Serna, Senadores del Reino; á D. Antonio B e- 
navides, D. José de Posada Herrera, D. Cláúdio 
Moyano, D. Cándido Nocedal y D. Manuel Bed- 
mar , Diputados á Córtes; á D. Joaquín Aguir- 
re, Ministro que ha sido de Gracia y Justicia; 
á D. Vicente Santiago de Masarnau, Marqués 
de San Gregorio, D. Guillermo Schulz, Don 
Agustín Pascual y D. Lúcio del V alle, indivi
duos del Real Consejo de Instrucción pública; 
á D. Eugenio Moreno López y D. Pedro Sabau, 
Directores generales que han sido del mismo 
ramo; á D. Tomás lbarrola, Director general 
de Obras públicas; á D. Manuel María Azofra, 
Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, y á D. Juan Eugenio Harlzenbusch, 
Director de la Biblioteca Nacional.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado  de la R eal mano.
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  ALONSO M A R TIN EZ.

. Instrucción pública.— Negociado 1 .*

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar Se
cretario de la Comisión creada por Real decreto de 
esta fecha para examinar la legislación de Instrucción 
pública y proponer las reformas que considere con
venientes á D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe, 
Oficial primero de la clase de primeros de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1863.

ALONSO M A R TIN EZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.*

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
19 Diciembre 1863. Al Director general.—Resolviendo 

la antigüedad que corresponde á D. Leopoldo López de 
Aranda en su actual empleo de Teniente y en el grado de 
Capitán.

Al mismo.—Nombrando segundos Comandantes á ios 
Capitanes D. Carmelo Borja y Figueroa y D. Bruno Fariña 
y Placencia.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para re-’ 
gresar á la Península ai Coronel D. Luis Escario y Molina.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Felipe Bueno y Morchon.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al prim er Ayudante médico D. Juan Bustelo y Sánchez.

Al mismo.—id. permiso para regresar á la Península 
al p rim er Médico D. Carlos Jacobi y Ivaranjuez.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Aprobando el 
nom bram iento hecho á favor de D. Ildefonso González y 
Aguado para Médico interino del regimiento del Príncipe.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando el nom bra

miento del Comisario jubilado D. Ferm ín Ortega para la 
Sección de Ajustes.

Caballería.
21 id. Ai Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Carlos de Andrade y Fuentes.
Al mismo.— Id. id. ai Capitán D. Francisco Ruin v 

Blanco.
Sanidad m ilitar,

Id. id. Al Director general.—Declarando al segundo 
Ayudante médico D. Enrique Horetman y Cantos la a n 
tigüedad de 2 i de Noviembre de 1860.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— 

Concediendo pensión á Isidoro Rubio y Cubcll.
Al mismo.—Id. id. á Escolástica Arbiol y Coro.
AI mismo.—Id. id. á José F errer y Perez y Ramona 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. á Domingo Fernandez y Turiel.
Al mismo.—Id. id. á José Elias Caramiñana v Gómez. 
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Patricio 
Bray yCamps.

Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo de Adm inistra
ción m ilitar D. Pedro Borduy y Bullan.

Al mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Felipe 
Fraxno y Palacios.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Toledo y 
Barragán.

Al m ism o—Id. id. al id. D. Cristóbal Sánchez y Do
mínguez.

Infantería.
22 id. Al Director general.— Resolviendo que el Te

niente Coronel D. Jerónimo Garin y Sarasola pase al r e 
gimiento de Cuenca.

Al mismo.—Id. que el prim er Comandante D. Carlos 
López Perella pase al regimiento de Málaga, y confiriendo 
este empleo al segundo Comandante D. Cayetano Iborte 
y Larráz.

Al mismo.—Id. quede sin efecto el ascenso á Capitán 
con destino á U ltram ar del Teniente D. Pedro Sánchez y 
Martínez.

Al mismo.—Id. id. la instancia que hizo pidiendo pa
sar á U ltram ar con ascenso el de igual clase D. Fernando 
Estasen y López.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para 
regresar á la Península al Subteniente D. Francisco 
Torres.

Al mismo.—Id. la comisión del servicio conferida al 
Capitán D. Patricio de Lacy y Bonanza.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de 

tiempo al Teniente D. Francisco García Gastón.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo próroga de 
licencia al Teniente D. Juan Macías y Santiago.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. permiso á D. Ma
gín Oliver y Cloras para construir una casa con tres pozos 
y dos lavaderos en la tercera zona del castillo de Mon- 
ju ich .

Al de Andalucía.—Id. id. á D. Andrés Fariñas y Ro
dríguez para constru ir una casa en la zona polémica de 
la plaza de Cádiz.

Infantería.
23 id. Al Director general.—Negando el pase á U ltra

m ar con ascenso al Teniente D. Antonio Orpi y Melis.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco F e r

nandez Luque.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 

Teniente D. Alfonso García Salvá.
Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 

al Capitán D. Ildefonso Lomelino y Carabaza.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Justo Sanjurjo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Negando pensión á Juan de Abajo y Lera.
Al mismo.—Id. id. á Esperanza Gomban.
Al mismo.—Concediendo opcion al Monte-pio m ilitar 

á la esposa del Oficial prim ero de Administración de la 
Armada D. José María Diaz.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente de 
navio D. Miguel Cuadrado y Garaycoechea.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Rehabi
litando en el goce de pensión á Doña María de los Dolo
res Mendoza.

Al mismo.—Concediendo dos pagas de tocas á Doña 
Ana Palma y Martínez , y negándole al mismo tiempo la 
pensión que solicita.

Al misino.—Id. pensión á Doña María Antonia Aguirre. 
Al m ism o—Id. id. á Doña María Isabel Dávalos San

tam aría.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á D. Antonio 

Laíorre y León.
Cruces.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y Marina,—Concediendo pensión en la cruz de San H er

menegildo á los Tenientes Coroneles D. Manuel do Cáce- 
res v D. Gabriel de Castro , al prim er Comandante Don 
Rafael de Pestio y al Teniente D. J u a y  Guerra.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Aprobando el destino da

do al Subteniente D. Francisco Parga é Ibarra.
Al mismo.—Negando m ayor antigüedad en su .empleo 

al Teniente D. Ramón Jerónim o y Sánchez. *
Caballería.

Id. id. Al D irector general.—Concediendo relief al Al
férez D. Juan Ortiz Urbina.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Teñiefite Don 
Pedro Revilla. - <

Artillería.
Id id. Al Director general.—Promoviendo á Capkan 

al Teniente D. Luis Alix.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando la propues
ta para Secretario de la Dirección general de Ingeinieíos 
á favor del Coronel D. Pedro Argamasilla y Miranda.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re 

tiro al Capitán D. Lúeas San Juan y Labrador.
Al mismo.—Nombrando Jefe del tercio de la Guardia 

civil al Coronel D. Calixto Mena.
Al de Santo Domingo.—Negando m ayor antigüedad al 

Teniente D. Rafaél López y Paez.
Al de Cuba.—Nombrando Comandante m ilitar de Ba- 

yarno al Teniente Coronel D. Rafaél Hernández de Alba.
Al de Santo Domingo.—Concediendo vuelta al servicio 

al Teniente D. Juan Benavente y Calvo.
Ai Director general de Caballería.—Destinando en su 

empleo á Santo Domingo ai Teniente D. Federico Ma
zar redo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

abono de haberes al sargento segundo Saturnino H errero 
Echa va r ría.

Al de Caballería.—Id. antigüedad en el grado ele Capi
tán á D. José de la Garmilla y Ruiz.

Al mismo.— Id. abono de haberes ai Capitán. D. Vicen
te Lillo y Martínez.

Al de la Guardia civil.—Id. retiro  al sargento prim ero  
Agustín Alvarez Lagran.

Al mismo. — Id. id. al segundo Francisco Rom ero Iz 
quierdo.

Al mismo.—Id. id. al id. José Sánchez Pereza
Al mismo.—Id. id. al id. Sebastian Sánchez Campo.
Al mismo.—Id. relief y abono de pensión de una cruz 

al cabo segundo José Gil y Ferroy.
Al de Sanidad militar.—Id. la jubilación al p rim er Mé

dico D. Pedro Pujóla y Fages.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al segundo A yudan 

te médico D. Ricardo Diaz Sal.
Al de Estados Mayores.— Id. retiro  al Alférez D. Juan 

Alvarez Escobar.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al ca ra 

binero Fernando Salgueiro y López.
Al mismo.—Id. id. ai sargento segundo José Nogueras 

y Flores. ^
Al mismo.—Id. id. al id. Agustín Nieto M artínez.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Perez.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Salvador Sebastian 

Bon.
Al mismo.—Id. id. al id. León Otaola U libarri.
Al mismo.—Id. premio de constancia al cabo segundo 

Pedro Rivera y Auñon.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. retiro  al 

soldado Eustaquio López Martínez.
Al mismo. — Id. relief para volver al goce (le retiro  al 

idem Guillermo Diaz Zurita.
Al mismo.—Id. id. de pensión de una cruz al id. A l

fonso Vi 11er y Navarro.
Al mismo.—Id. id. al id. Diego Ramírez Esperada.
Al mismo.—Id. id. al corneta José Cabrera Ballesteros.
Al mismo.—Negando abono de tiempo al Coronel Don 

Francisco Yalécourt y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. de sueldo al Comandante D. Hila

rión de Soto.
Al de Andalucía.—Id. relief y abono de pensión de 

una cruz al sargento segundo Bernardo Diaz Borrego.
Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Francisco Secano 

Burgos.
AI mismo.— Id. id. al id. Francisco Bermudo Vega.
Al mismo.—Negando al sargento segundo José Goníez 

Canales un premio de constancia.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo Real licencia 

para el extranjero al Capitán D. Francisco Fuster v  
Ferrer.

Carabineros.
26 id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia para el extranjero al Teniente D. Juan Ruiz y López.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Subco- 
misario de Marina D. Rafaél Caamaño y Lago.

Al mismo.—Id. id. al Teniente retirado D. Form erio 
de Lorza y García.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Jáimo A rbuthnot 
y Zuazo.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José PereEó y  Mar
tínez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. abo
no de atrasos de pensión á Doña Paula fJataller y  
Perez.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Ich licencia 
para casarse al A yudante m ayor retirado D. José A brahan 
de Ayala y Rivero.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro  p ú b l i c o .
Esta D irección, en cum plim iento de lo d ispuesto  en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien
te estado del movimiento de la Deuda flotante d e l Tesoro 
durante el mes de Noviembre próximo pasado..

La Deuda flotante, representada por los eífectos que 
á continuación se expresan , im portaba en 1.* d e Noviem
bre, según el estado publicado en la Gaceta do  25 del ex-* 
presado m es , la sum a que sigue :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de Ja Caja general de De

pósitos en Madrid y las p ro v in c ia s ,. 1.902.438.587,55

AUMENTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA 
HASTA 1.° DE DICIEMBRE.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Noviembre 
ú ltim o , procedente de la Caja gene
ral de Depósitos......................................  93.375.328,92

1.995^813.916,47
DISMINUCION QUE IIA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos

en Noviembre últim o............................  126.4433.034,44
Importa la Deuda flotante en 1 . ° --------------

de Diciembre................................ 1.869.1380.882,03

NOTAS. 1 /  N© ha habido negociación de JE* leuda flo
tante en el mes de Noviembre último.

2.* Según el dato facilitado por la Dirección i general 
de Contabilidad , resultaba en fin de Octubre ú ltim o , á 
favor del fondo de partícipes de las re n ta s , u i  i saldo de 
reales vellón 56.315.180,78.

Madrid 29 de. Diciembre de 1863.=»José Gonza]fez Breto.



DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Enero de 1864.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, con
forme á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1863 Á 1864.
PRESUPUESTO ORDINARIO*

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Secciones. Totales.

Sección 1.a— Casa R ea l ...     —
Capítulo 1.® Dotación de S. M. la R eina................................................... ..... ...................................................  2.833.333

2.® De S. M. el Rey............................................................................................. ................  200.000
3.° De S. A. R. el Príncipe de A stu ria s................................    204.166
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña iMaría Isabel  ................................................................  166.666
5.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernanda y su  fam ilia.......................  166.666
6.° Del Serm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n ton io  y  su s hijos habi

dos en su matrim onio con la Infanta Doña Luisa Carlota.............................................  291.666
7.° De S .M . la Reina M adre.................................................................................. ........................... 250.000 _______________ 4 .1 12.497

Sección 2 / — Cuerpos Colegisladores,
Senado.

Capítulo 1.* Personal de las o íic in a s  del Senado.................................................................   61.553
2.° Material de i d ..................................................................................................................    40.770

Congreso de los Diputados.
3.* Personal de las oficinas del C ongreso...................................................................................................  79.437
4.® Material de id.— Gastos ordinarios................................................................... 95.593

^ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 267 353Sección 3.a— Deuda pública.
Deuda consolidada.

Capítulo 2.* Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100........................................................... .. 101.240,64
4.° Ejercicios cerrados de Deuda consolidada..........................................................................   343.244,63

Deuda amortizable.
8.* Intereses de la Deuda flotante del Tesoro..............................................................................  3.409.336,G6
9.* Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada.......................................  1.500.000

12. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro.......................    666.666
13. Idem de id. id. id. del personal...................................................................    1.000.000
15. Diferentes obligaciones del Tesoro..............................................................................................  191.081,12

  ---------------- 7.211.568,45Sección 4.a — Cargas de ju s tic ia .
Capítulo 4.® Cargas de justicia corrientes.......................     *...........  - .  939.337,42

Sección 5.a —  Clases pasivas.
Capítulo 4.* O bligaciones de Clases p asivas................................................................................     ••  13.685.809

Total d é la s  obligaciones generales del Estado. . .  ........................................................  26 216.564,87

OBLIGACIONES DE LOS D EPA R TA M EN TO S M IN ISTER IA LES.
Sección 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Capítulo 1.° Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría......................................................    17.0002.° Material de la Presidencia y  gastos de representación......................................................

3.® Personal del Consejo de Estado................................................................................................. 208.375
4.® Material de id .................................................................................................................................... 9.166

Estadística,
Capítulo 5.® Personal de la Junta general y de Inspectores . ..................................   51.441

6.® Material de id............................................................................................................    ^ -1607.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales....................   106.300
8.® Material de id...................................................................................................................................  1 C.80O
9.® Personal de trabajos geográficos...............................................................................................  oO.OOO

10. Material de id .  ...........................................................................      • • • oO.OOO
11. Personal de planos p a rce la r io s.......................................................................................................... '0.000
12. Material de id...............................................................................................................................................  80.000 —  — 732.964

Sección 2.a 
MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central......................................................... ........................... 197.08 i
2.® Material de id  ..................................................................................................................... 20.0003.® Personal del Cuerpo diplomático y  consular...........................................................................  804.250
4.® Material de id ....................        152.983
5.® Personal de la sección de Correos de G a b in e te .. ...................................  28.083
6.® Material de id ......................................................................................................................................  ^907.® Personal del Tribunal de la Rota......................................................................................   62.666
8.® Material de id ............................................................................ . ............................      2.5009.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la C ató lica .. . .  21.916

10 . Material de id......................................................................................................................................  8-216
1 ) .  Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan...............    8.875
12. Material de i d . . ........................ ........... .............................................................................................13. Gastos d iv e r s o s .................................................................................................................................  173.333
14. Idem de los ramos productivos...............................................................................   3.850

-------------------------  1.396.090
S ección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del M inisterio,

Capítulo 1 .* Personal de la Secretaría.................... ...................................................................... ...............  100 000
2.® Material de id . . , .............................      31.000
3.® Personal del Suprem o Tribunal de Justic ia ...................................................... * ..................  145.000
4.® Material de id ....................................................................................................................................... 6-667
5.® Personal de las A udiencias y Juzgados.................................................................................  2.269.500
6.® Material de id ....................................................................................................................................  175.000
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad......................................................... 33.000
8.® Material de id ...................................................................................................................................... 80.000
9.® Personal de la Estadística civil y cr im in a l.......................................................................... 29.083

1 0 . Material de id ................ ............................................................................................................... 13 334
11 . Gastos diversos de ju stic ia .  ............................................................    60.450
1 2 . Personal de la C ancillería..........................................     5.334
13. Material de id.............................................................................................     334

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del culto y clero secu lar........................................     9.416.582

17. Material de id ..............................................................................................................    3.762.309
18. Personal de religiosas en c lau sura .................................................................................................. 740.800
19. Material de id .................................................................................................................    369.300
2 0 . Personal de Tribunales y  o ficin as.........  ..........................................................  70.794
2 1 . Material de id ............................................................  10.186
2 2 . Cargas de justicia y  otros gastos..................................................................................................  39.642
23 . Bulas de la Península y Ultram ar................................................................................................. 10.000
24 . Congregaciones religiosas................................. .................................................................................  29.910

__________________ 17.398 225
Sección 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración  cen tra l........................................................................................  291.500
2 .® Material de id .. - ................................................................................... ...............................................  88.65,0
3.® Personal del Tribunal Suprem o de Guerra y  Marina y  Juzgados m ilitares  215.200
4.® Material de id........................................................................................................................................ .  6.167
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel...................................................................  802 000
6 .® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A rch iv o s..........................................  246.000
7.® Cuerpos del ejército.. ...........................................................   13.820.000
8 .° Personal de listados Mayores de provincias y plazas..........................................................  570.000
9.® Material de i d . . . .   ........................       73.2i;0

10 . Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército.......................................  801.300
1 1 . Material de id  * ....................................................................................     33.300
1 2 . Personal de Colegios y  Escuelas m ilitares.................................................................................. 450.000
13. Material de Museos m ilitares....................................................................................    9.000
15. Personal de inválidos y  compañías fijas....................................................................................   150.000
16. Material del establecim iento de Inválidos de Atocha y  v ig ía s .........................................  1.500
17. Subsistencias m ilitares.........................................................................................................................  5.700.000
18. Utensilios ........................................................................................................................................  820.000
19. Vestuario y eq u ip o .................................................................................................................................  540.000
20 . Material de remonta y  m ontura...........................................................>..................................... .. 572 400
2 1 . Personal de hospitales...................... ......................................... .......................................................  310 000
2 2 . Material de id .................................................................................      1.232.000
23. Trasportes , postas y correos m ilitares...............................................    227.200
24. Comisiones extraordinarias del servicio ..................................................................................... 310 000
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros.....................    83.80026. Material de id ........................................ *.............................................................................................. 1.398.860
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación de reemplazo y exced entes........................  320.0002 8 . Idem de presidios...................................................................................................................................  101.230
29. Material.— Gastos diversos.........................................................................................................   50.000
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y  San Fernando................ , .  101.700

G uardia civil,
¿api tu lo 32 . Personal de la Inspección gen eral..............................................................................................  29.300

33 . Material de id   ..........................   3.100
34. Personal de Plana Mayor y tercios.....  ...............................................   3.650.000
35 . Provisión de piensos............................................................................................................................ 254.700
3 6 . U tensilios...............................................................................................    67.000
3 7 . R em onta................................................................................. ............... 17.000

f Cumplidos del ejército.
38. Cuotas que les corresponden..................................................       2.000.000 _______________   35.346.107

Sección 5.a 
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración  cen tra l.......................................................................................   120 0002.® Material de id........................      26.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm in istrativo ... 1.246.1 184.® Material de id   ..........................................................................................  J32.371
5.® Personal de las oficinas de los departam entos....................................................    57.539

Capítulo 6.° Material de las oficinas de los departam entos ........................................................................  44. / I  i
7.® Personal de tercios nava les ...........................................................................................................
8.® Material de i d ................................................................................................................... ..................
9.® Personal de a r s e n a l e s .....................................................................................................................

10. Material de id ..................................................................................................................................................  r  v11. Personal de buques de guerra  y  guarda-costas   .........................................................  -o?7v  f
12. Material de id. i d ...............................................................................................................................  ^ r ‘007
13. Personal de*establecimientos científ icos.................................................................................. o ró n
14. Material de i d ......................................................................................................................................
1o. Personal de Juzgados......................................................................................................................... J.:
16. Gastos diversos.......................... ......................................................................................................... i n < M '
18. Material de h o sp i ta les . .............................. ............................... v v * \ ......................................  l o r i o19. Gastos de ios ramos productivos cuyo pago ordena el M in is te r io . . . . . ------ . . . . . .  4U.t>2U ^

Sección 6.a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1.® Personal de la  S ecre ta r ía  dSi Ministerio.  ................................    262.234

2.® Material de id ....................................... . .......................................      43.750
3.® Personal de G obiernos de p ro v in c ia ............................................................................................ 432.000
4.® Material de id ........................................................................................................................................
5.® Personal de V ig i lanc ia .............................................................    770.619
6.® Material de id........................................................................................................................................  523.742
7.® Idem de la Guardia c iv i l .................................................................................................................. 1G6; 666
8.° Personal de B e n eficenc ia . . . . .......................................* ..............................................................  8.123
9.® Material de id .................................................................................. *...................................................... 433.390

10. Personal de Policía s a n i ta r ia ............... ....... ...................................................................................  115.015
11. Material de i d ........................................................................... • ................... ........................................12. Personal de Presidios y Casas de co rrecc ión ....................................................... ................... 161.890
13. Material de i d ......................................................................................................................    1.353.000
14. Personal de Telégrafos.................................................................................................. ..................
15. Material de i d .............................................. .........................................................................................  421.500
16. Personal de la C onse rvadur ía  d e lT e a t ro  R ea l ..........................................
17. Material de i d ........................ ................................................... ........................................................  8-t‘24
18. Personal de Fiscalías de Im p ren ta ...............................................................................................  12.084
19. Material de id ......................................................................................................................................  ^  ’
20. Personal de la Jun ta  consult iva de Policía u rb a n a ............................................................... 11.375
21. Material de id....................................................................................................................................... 11.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio ,
Capítulo 22. Personal de la Im p re n ta  Nacional..................................   16 650

23. Material de i d .................................................................................... ..................................................  12o.'«84
24. Personal de Visitas de Establecimientos pena les ...................................................................  11.510
25 Material de i d .......................................................................................................................................  29.000
26. Personal de C orreos ............................................................................................................................  467.700
27. Material de i d .....................................  -     2.371.500
29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d ef in i t ivas   ...................   641.071,62

---------------- ------  9 541.561,62
Sección 7.a 

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 1.® Personal de la A dm inis tración  c e n t r a l ..................... ...... ......................................................  244.500
2.® Material de i d ..........................................................................................................     50.000
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p ro v in c ia s .................. 22S 100
4.® Material de id........................................................................................................................................  10 570

A g ricu ltu ra , Industria  y Comercio.
Capítulo 5.® Personal de la Secre ta ría  del Real Conse jo ,Granja-m odelo ,c ria  c a b a l la r  v montes. 93.280

6.® Material de i d .................................................................................................................. . . . .  . . .  256.220
7.® Personal del ram o de Minas  ..................................................   160.846
8.® Material de id. y  para  fomento de la in d u s t r ia ..................................................... 11.493
9.® Personal de C om erc io ........................................................... ..........................................................  34.526

10. Material de i d   ......................        109.337
Instrucción pública.

Capítulo 12. Personal del Real C o n se jo ............................................. ..... ................................... ......................  20.000
13. Idem de prim era  en se ñ a n z a ........................................................................................  19.675
15. Idem de em pleados y Profesores del Colegio de S o rd o -m u d o s ........................ ....  9.000
17. Idem de segunda e n s e ñ a n z a .  ...................................................................................................... 208.000
19. Idem de enseñanza s u p e r io r  y profesional................. ..........................................................  1.018.000
21. Idem do Reales Academias, A rch iv os ,  Bibliotecas y Observa torio  as t ronóm ico .  142.000
23. Gastos generales para  fomento de las letras y a r te s ...............................................................  80.000
24. Idcfn ex traord inar ios .......................................................................... ....................................... 10.000

Obras públicas.
Capítulo 25. Personal de O bras  púb licas .............................................................      1.052.566

26 , Material de i d .......................................................................................................................................  406 166
27. Conservación ele c a r re te ra s ........................................................................... ................................. 3.000.000
28. Obligaciones fijas para obras c o n c lu id as ..................................................................................  135.590
29. Personal de ferro-carri les ........................       176.200
30. Material de i d .....................  113.800
31. Personal de r iegos ............... ...................................................................................................  . ,  2.100
32 Material de id ........................................................................................................................................ 84.000
33. Personal de puer tos  , faros y bo y as ............................................................................................ 157.888
34. Material de i d ........................................  ..........................................................................................  205.000

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 36. Material de Obras públicas ..................................................................................................  41.000

37. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio....................................     2.750
38. Material de i d ..................................... ........................................................................... ..................  6.583

 — ------- —  8,149.790
Sección 8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.
* Servicio general de Hacienda.

Capítulo i.® Personal de la Secre ta ría  del Ministerio y sus d ep e n d e n c ia s ......................................... 85.917
2.® Material de i d ...................................................................................................................................... 22.200
3.® Personal del T ribuna l  de C uentas  del R e ino ................................ i ......................................... 266.800
4.® Material de id.................................... ................................................................................................... 11.666
5.® Personal del Tesoro público y  sus dependencias ................................................................. 359.859,G0
6.® Material de id . .....................................................................................................................................  59.287,16
7.® Gastos d ive rso s .............................................. .......................................... ........................................  45 429,29
8.® Personal de Contab i l idad .......................................................................    459.266,54
9.® Material de sus ofic inas .....................................................................................................   38.645,65

10. Gastos, impresiones, alquileres,  obras y  visitas del r am o  de C ontab il idad   25.488,29
11. Personal de la Caja de D epósitos . .   ........................... . ...........................................................  79.300
12. Material de id. y  sus su cursa les ....................... ....... ................................................................. 27.241,63
13. Personal de la Dirección de la Deuda pública y  sus dependencias   ............. 267 066
14. Idem de las Comisiones de Londres y P a r í s    28 500
15. Material de las oficinas centrales de la D euda ...................................     16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y P a r í s ...........................................................................  8.081
17. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda............................................................................. 35.249
18. Personal de la Jun ta  de Clases pasivas....................   53.800
19. Material de i d  . .......................................................................................................................  4.166
20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de H acienda ................................   115.964,86
21. Material de i d .....................................................................................................................................  12 817,55
22. Gastos d iv e r so s . .   .......................................................................................   117.978,78

Gastos ie  contribuciones y  rentas públicas.
Capítulo 23. Personal de la A dminis tración ce n tra l .................................     332.931

24. Material de i d ............................................................................................................. .........................  32 616
25. Personal de Visitadores de con tr ibuc iones  y ren tas  p ú b l i c a s . . .  ..................................  31.784
26. Material de i d .................................................................................. ....................................................  40 33 1
27. Personal de la A dminis tración  p rov in c ia l ...........................   1.640.452,21
28. Material de i d ...................................................................   230.687,47
29. Asignación de Investigadores de la con tr ibuc ión  in d u s t r ia ) ..........................................  33.250
30. Gastos de recaudación del derecho de h ipo tecas .............................................................. 37.300
31. Personal del impuesto  de M uías ....................................................... ...................... ................... 23.33»
32. Material de i d   3 950,60
33. Personal de la contr ibución y fielato de consum os ..................................................  . . .  242.151
34. Materia 1 de i d ..................................... ................................................................................................ 114.7 89
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda............................  3.915
36. Personal de ia Fábrica de papel sellado...................................................................................  17.459
37. Material de id.............................   310.000
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m a t r íc u la s ........................  66.359
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y d e r e 

chos procesales-  .................................................................................................................  163.500
40. Personal de las Fáb r icas  de t a b a c o s     132 400
41. Material de id ............................................................................................................. ..........................  8.801.198
42 Portes , flotes y premios de ex pend ic io n .................................................................................  % 133.800
43. Personal de S d i n a s .........................................................................................    130.110
44. Material de id    ........................................................................................... ....................  206 814
45 Personal de almacenes y alfolíes de s a i ......................................................... ........................ 45.103
46. Material y administración de sal............... ..............................................................................  2 .8 1 1.557,06
47. Personal de la fabricación de pó lvo ra        75 086
48. Material de id...............    748.692
49. Personal de la ad m in is t ra c ió n  de i d  ..................................................................................... 873
50. Material de id. y premios de exp en d ic io n . ........................................    172.552
51. Personal de las dependencias mecánicas de L o te r ía s ...................................................... 63.000
52. Comisiones é indemnizaciones á los A d m in is t rad o re s   ..............................................  371.000
53. Material de Loterí as.......................................................................................................................... 99.200
5 í .  Personal del Giro mútuo del T e s o r o , ................................................................................................ 7.9 >4
5o. Material de i d ......................................  ................................................................................... . .  84.146
56. Personal del Departamento  del grabado y Casas de M oneda...........................................  82.730
57. Material de id. y  gastos genera les .............................................................................................  6í9.G79
58. Personal de las minas de Almadén, Aimadenejos y Comisaría de Sevil la , de las

de Riotinto, Linares y Fa lse t ................................................................................................  85.429
59. Material de id .............................. ......................................................................................................  880 499
60. Gastos de administración de los b ienes del Estado, del Clero y s e c u e s t r o s .   230.166
61. Personal del cuerpo  de C arabineros ..........................................................................................  4.760.701
62. Idem del resguardo de p uer tos .......................................................   214.901
63. Material del cuerpo de C arabineros............................................................................   147.538,65
64. Idem del resguardo de puer tos ...................................................................................................  5.226,88
65. Personal del cuerpo especial de con sum os ...........................................................................  583.695
66. Material de id ....................................................................................................................................  33.664
67. Personal del resguardo especial de sales y pólvora.......................................................... 396.1 *7

Minoración de ingresos.
Capítulo 68. Devolución de ingresos de ejercicios-cerrados....................................................................  27.022,17

69. Ganancias de L o te r ía s .  .........................................    10.050.000
70. Premio de aprehensores, denunciadores é inv es t ig ad o res ............................................  20 329
71. P r im a s ,  indem nizac iones , descuento  de pagarés de A duanas y  derechos de las

Juntas  san i ta r ias   .............................................................................................   159.558,63
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................... 16.388,77
73. Ídem que resu ltan  sin pagar por  las cuentas defin it ivas  ................................  5.971.437,77

 ----------------—  45.631.105,56



Sección 9.*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Capítulo i.° Personal de la Administración central..................................................... ^4.333

2 .° Material de i d .............................................................................................................................. ^ .6 6 6
3.° Personal del Archivo señera! de Indias................ ...............................  .........................
4.° Material de i d  " ............................................................................................................
5 .° Gastos d ive rsos . .................................................  * * • •_• _______ 46.110

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales    • • • 126.523.315,18

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. 

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Capítulo L° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.....................................................................
2.° Gastos especiales de ventas  ........................ ...................................................................

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.° Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de 

230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud 
de la ley de 1.° de Abril de 1859 que se amorticen definitivamente................ ............. L _ _ !

Total de gastos afectos al producto de las ventos ......................       501X27,61

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1.° 
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 4861.

MINISTERIO DE LA G UERRA.
Capítulo 8.° Material de Artil lería ,   900X00 — '

9.° Idem de Ingenieros........................................  . ......................................................................  2.GG6.000
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo i 1. Fomento de buques ........................................................................................................... .. 6.461.759
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. Material de carreteras de primer o r d e n . . ......................    400.000
15. Idem de segundo orden.......................................................................................................................7.500*000
16. Idem de tercer o rd e n ....................................................  . . . . . . .  .V. . . . #. 3.000X00
17. Aprovechamiento de ag u as ..............   *............. *! *. *. 11.880.780
18. Navegación marít im a................................  ....................... 3.049.900
19. Construcciones civiles  ................................................................. ! ! ! ! ! ' ! ” . ' 1X23*450

MINISTERIO DE HACIENDA.

C a p i tu ló lo .  Construcción de edificios y adquisición de m á q u in a s . ....................   6.576
Ferro-carrilesi

Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles.......................................................................................................... 9 320
26. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

nitivas de los créditos no procedentes de las leves de L°de Abril de 1859 v de 7 de Abril de 1861..................................  -.............................A . 171.647,21

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes..................................................   37.869.432,®
T o ta l  por e l  presupuesto de 1863 Á 136i .  ..................................... 1 9 1 .1 0 9 X 3 9 ^

Madrid 28 de Diciembre de 1863.=José González Breto.
M adrid 28 de D ic iem bre de  1 8 6 3 .—  El Consejo de Ministros a p ru e b a  la p resen te  d is tr ibuc ió n  de  fondos pa ra  c u b r i r  las ob ligaciones  del mes de  Enero  p róx im o —  Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .

Universidades.
D. Pedro Arriol y Ricarte, natural de Barbuñales, 

provincia de Huesca , ha recurrido á este Ministerio soli
citando se le expida nuevo título de Sangrador por ha
bérsele extraviado el que se libró á su favor en 6 de Agos
to de 1861.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 6 3 .= E l  Director gene
ral , Víctor Arnau.

D irección  g en e ra l de A g r icu ltu ra  ? In d u str ia  
y  C om ercio .

Compra de caballos padres para los Depósitos del Estado.
En los dias 4 y 18 del próximo mes de Enero se ad

m itirán á reconocimiento los caballos padres que hasta 
las doce de la mañana de los dos referidos dias sean p re 
sentados al efecto en el punto que actualmente ocupa el 
Deposita c e n tra l, situado en el Embarcadero que fué del 
Canal de Manzanares , donde se facilitarán papeletas im 
presas para consignar en ellas las reseñas y el precio de 
cad» uno de los sementales que se propongan á la venta. 
Al examen que ha de verificar la comisión de compra 
precederá un  reconocimiento facultativo de sanidad por 
el Director y dos Profesores de la Escuela de Veterinaria 
de esta corte, con arreglo á las disposiciones dictadas so 
b re  el particular.

Madrid 25 de Diciembre de I863.=»EI Director gene
ra! , Manuel María de Azofra.

D irección  g en e ra l 
d e  C onsum os, Casas de M oneda y M inas.

En el pliego de condicione^ inserto en la Gac-.ta oficial 
de 20 del corriente , relativo á la suba ta que ha de cele
brarse el dia 4 de Enero próximo para la conducción 
de 12 máquinas-herramientas desde la fábrica de los se- 

- ñores Portilla , hermanos y Witc, de Sevilla, á la Casa de 
Moneda de esta corte , en la cláusula quin ta ,  cuarto ren 
glón , aparece en segundo lugar la palabra «es ta» de
biendo decir «este,)) siendo la redacción exacta de dicha 
( láusula la siguiente: «Al recibir las maquina- se confron
tará y anotará el peso de cada pieza por el maquinista de 
la Casa de Moneda de Sevilla y el contratista , para cuya 
operación este proporcionará las básculas y pesos necesa
rios. Esta nota de peso servirá para liquidar el importe 
de los devengos del contratista. Si á la llegada de las má
quinas á Madrid la Administración del establecimiento 
des ara confrontar los pesos, tendrá derecho á h merlo y 
practicar las recdficac ones que pr cedan ; pero en este 
cas ) no catará obligado el contratista á proporcionar los 
aparatos necesarios al efecto.»

Lo que se anuncia a 1 público para que llegue á no ti
cia de los que deseen interesarse en esta subasta.

¡Madrid 29 de Diciembre de 1803. — El Director gene
ral , Juan Diez Arguelles.

D irección  g e n e r a l  do Obras p ú b licas.
En virtud d 1 lo dispuesto por Real orden de 19 de Oc

tubre último , esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta d i  suministro 
de tres grúas para el puerto de Barcelona, bajo la can
tidad de 150.000 rs. á que asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia; bailándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dida! s.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar paite en esta subasta será de 9X00 rs. en 
drnero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren -d de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales so celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
lanchada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
ios Imitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.=Ei Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 22 ue Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de tres grúas para el puer
to de Barcelona , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, p o r t a  cantidad 
de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
deter m i nada mente la cantidad, escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ob ras . )

(Fecha y firma del proponente).

D irección  g en e ra l de C orreos,
C o vüc io n°s  bajo las cuales ha  de sacarse á pública

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta entre G u a d ix  y  A lm ería.
1.a El contratista se obliga á conducirá  caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Guadix á Almería la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
jos que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
v salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes ai servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o r a ; y 
(i la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
bnea, á juicio de los Administradores principales de Cor
reos de Granada y Almería.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

t?,a Será responsable el coatrafeta  la c o n se m c ic n

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granalla.

10. El contrato durará cuatro años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia- 
con aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja dé la  parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contralista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.13. La subasta se anunciará en la G \ceta  v  Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y Almería y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas , asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 18 de Ene:o próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el reñíate será la cantidad de 
50.959 rs. vn. an ua les , no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.S -15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.5a0 rs vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual,  concluido el acto del rem ate,  será d e 
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al me
jor  postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprometo á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media lmra anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Guadix á Almería y vice versa por el precio
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo* cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

2 i. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de t i  de Febrero de 1852 si 110 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 23 de Diciembre de i*63.=»E1 Director gene
ral de C orreos , Mário de la Escosura.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  

subasta  la conducción d ia ria  del correo de ida y  
vuelta entre S ím e la  y  A lm adén.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Simóla á Almadén la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los p a q u e 
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en ei itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista, en el pape! correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la lineal á juicio del Administrador principal do Correos 
de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que losponduclores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
t rac ió n , e s ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz*

10. El contrato durará tres años ,  contados desde ei 
día en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará a! 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

I I. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir  la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avisoj.si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de ^negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
nara que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta v  Boletines 
oficiales de las provincias de Badajoz y Ciudad-Real y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá tugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Siruela y Al
madén , asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 18 de Enero próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
11.000 rs. vn. anuales , no podiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licita:Ior será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da ppblica de una de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum ado l 0 )0  rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente a) mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que ei licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir . A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

13. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Siruela á Almadén y vice versa por el 
precio de...............*rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y íeidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta  del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale,

Madrid 21 de Diciembre de 1863.==El Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

G obierno de la p rov in c ia  de M adrid.
Por el Juzgado de primera instancia de Castrogeriz y 

su partido se c i ta , llama y emplaza por término de 30 
dias á D. José Muela y González , natural de esta corte, 
p ra que se presente en dicho Juzgado á prestar declara
ción ind galoria en causa que se le sigue por el delito 
de vigamia; con apercibimiento que de no verificarlo so 
le declarará rebelde, y le parará el perjuicio consi
guiente.

Madrid 28 de Diciembre de 1863.=*E1 Conde de Ez- 
pcleta. 6525

A lca ld ía -Co r r e g im ie n to  de M adrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c.
Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 29 de Octubre ú l t im o, publicada en la 
G a c e t a  del 30, la rectifica* ion del alistamiento pare, el 
reemplazo del ejército activo correspondiente al año de 
1864 dará principio el domingo 3 de Enero próximo, á 
las diez do la mañana,  en los puntos que á continuación 
se expresan , y seguirá hasta el 21 inclusive, con las for
malidades que exige el cap. 6.° de la ley de quintas , en 
los dias festivos y en ios no festivos en que hubiere se
sión , que se anunciará prévia.nente al fin de la anterior, 
en los cuales acudirán los mozos alistados á exponer las 
razones que les asistan para ser excluidos de é l , bien sea 
por no tener la edad , por haber jugado la suerte ,  ó por 
corresponderles jugarla en otros pueblos, debiendo ir 
provistos de los correspondientes documentos justificati
vos ; en la inteligencia que si así no lo hiciesen les p a 
rará el perjuicio que haya lugar, á cuyo efecto se fijan en 

j los distritos y puntos de c s tumbre las listas de todos los 
1 mozos inscritos.Al poner esta disposición en conocimiento de los h a 

bitantes de esta M. 11. v i l i i , no puedo ménos de excitar 
su celo para que contribuyan á ilustrar á las comisiones 
de distritos con el objeto de que 110 sean excluidos sino 
aquellos á quienes asista justa causa para ello.

Distrito de Palacio —Comprende los barrios de Plate
rías, Vergara, Bailón, Leganit s, Florida, Alamo, Amaniel, 
Quiñones, Conde-Duque y Príncipe Pió, situado en la calle 
del Fomento, 6, principal.

Distrito de la Universidad—Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarra, Dos de Mayo, Campo do Guardias, 
Corredera, Rubio, Escorial, Pez y Colon, situado en la ca
lle de San Joaquín, 1 4, principal.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios del Are
nal, Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jaco- 
metrezo, Postigo, Abada y Puerta del S o l , situado en la 
Travesía de Trujillos, %>

Disfrito del Hospicio .-^Comprende los barrios del Des- 
i epgaao, YalYWdejFuettcarral, Iftucfieencia, B arco,Col

millo , Hernan-Cortés , Pelayo, Santa Bárbara y Chambe
r í ,  situado en la calle del Barco, 18, principal.*

Distrito do Buenavista.— Comprende ios barrios de la 
Montera, Caballero de Gracia, Bilbao, Reina, San Marcos, 
Alcalá, Almirante, Belén, Libertad y Plaza de T o ros , d -  
tuado en el Paseo de Recoletos, 2 , principal.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de la 
Carrera, Cortes, Lobo, Principe, Retiro, Cruz, Angel, Cer
vantes, Huertas y Gobernador, situado en la plazuela de Matute, 9.

Distrito del Hospital.— Comprende los barrios de Ato
cha, Canizatvs, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, 
Primavera, Avc-María , Valencia v Ministriles, situado en la calle del Olivar, 4.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios del Ras
tro, Penon, Encomienda , Cabestreros, Huerta del Bayo, 
Comadre, Cara vaca, Embajadores, Provisiones v Peñueías, situado en la calle de Embajadores, 18, bajo.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios dé la  
Cebada , Toledo, Arganzuela , Solana, Puente de Toledo 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Cala- 
travo, situado en la Carrera de San Francisco, 4, bajo.

Distrito de la Audiencia.— Comprende los barrios de 
Puente de Segovia, Segovia , Puerta Cerrada , Cava, Estu
dios, Juanelo, Progreso, Concepción, Constitución y Car
retas ,  situado en la calle de Toledo, 48, segundo.

Madrid 24 de Diciembre de !863.=iDuque de Sesto.

A d m in istración  g en era l da la  Im p ren ta  
N acion al.

Condiciones con arreglo a las cuales se saca á pública s u 
basta el papel necesario para  las ¿¡njirosiones que se h a 
cen en la Im prenta Nacional por cuenta de las d istin ta s  
dependencias del E stado  (tí.
La El contratista se obliga á su ninistrar hasta 5.000 

reamas de papel que podran necesitarse p ira  las diferen
tes impresiones que se hacen en este establecimiento d u 
rante los cinco meses que durará este contrato , á contar desde t.° de Febrero hasta el 30 de Junio de 1874.

2.a Las clases y el tamaño del pape! serán iguales á 
las muestras que so hallan de manifiesto en ia Adminis
tración del propio establecimiento todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

 ̂ 3. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Caja general de Depósi
tos la suma ue LOO0 rs. vn. en metálico, ó su equivalente 
en titulo a de la Deuda del Estado , la cual aprobado (jue 
sea el remate se aumentará hasta 40.900 rs. como garantía de cate servicio.

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta v Boletín 
oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Adminis
trador de la Impre ¡ta Nacional, acompañado del Oficial 
prunerq Interventor y de un Escribano público, el dia 
lú^de {.mero próximo,\á las dos de la tarde.

5.a ül tipo máximo para el remate será el que en 
pliego cerrado señale el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

6 /  La primera medí 1 hora se invertirá en recibir los 
ph gos que se entreguen al Prenden  t e , cerrados y r u 
bricados por los lidiadores, acompañados de la carta de 
pago del depósito preven tivo , v conteniendo la p rep o s i
ción escrita según el modelo adjunto.

Los pliegos una vez entregados no podrán retirarse.
7.a Pasada dicha media hora ,  el Presidente abrirá y leerá el pliego cerrado en que el Excmo. Sr. .Ministro de 

la Gobernación haya señalado el precio de cada clase de 
papel ^p roced iendo , sin admitir ninguna otra preposi
c ió n . á la apertura dq los pliegos denlos'lidiadores por 
el órden en que se hubiesen recibido, y adjudicará la su
basta al que haya presentado las proposiciones más v e n 
tajosas dentro cío los tipos marcados. En el caso de que 
resulten dos ó más iguales, habrá entre los que las hayan 
producido nueva licitación o r a l , adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

 ̂ 8.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos del modelo adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

9.a La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. se haya servido aprobarla.
10. Tomo quiera que el contratista al obligarse al s u 

ministro del papel debe contar con la necesidad de tener 
siempre un depósito do cada clase suficiente á satisfacer 
los pedidos que se le vayan haciendo, el Gobierno podrá 
rescindir el contrato si aquel faltase á alguna de las co n
diciones convenidas, no so!o en cuanto á la calidad y ta 
maño del p a p e l , sino también al surtido d e l .m ism o /re s 
pondiendo con la cantidad depositada á los daños y per
juicios que se hubieren ocasionado

11. Si después de adjudicado y aprobado, el remate 
pasasen 10 (lias sin constituir el depósito de los 40.000 
reales que se s ñola como garantía de este servicio, el 
contratista perderá los 4.0 (i rs. del depósito preventivo.

1 ?. Luego que se haya verificado ei remata se devol
verá á los lidiadores cuyas proposiciones no hayan si
do admitidas la carta do pago del depósito preventivo.

13. El importe del papel que entregue en el estable- 
cimient > se satisfará por la Caja del mism > dentro del 
plazo de i 5 dias , á contar desde aquel en que se haya 
hecho la en trega , previa presentación de la correspon
diente cuenta que examinará la Administración.

14. Desde el 15 de Febrero deberá ei contratista co
menzar á entregar el papel que se vaya necesitando.

15. Aprobado el r em ite ,  y hecha ía adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pú 
blica , siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
o'orgamieuto y de dos copias simples , y otra en el p a 
pel sellado correspondiente para el Ministerio de la Go
bernación.

16. Las muestras del papel que han servido de base 
á la subasta se custodiarán en la AdminLtracion de la 
imprenta firmadas y rubricadas por el Administrador, el 
Oficial Interventor, el Escribano público que asiste al r e 
mate y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado 
este servicio.

17. El rema ¡ante quedará sujeto á lo que previenen 
los artículos 5.", 9.° y 10 del Real decreto de 27 de F e 
brero ,  19 de la instrucción de 15 de Setiembre, y el II 
de 1a ley de Contabilidad de i 852.

Modelo de proposición.
D. N. N , que vive calle d e    n ú m   , cuar 

t o  , enterado del pliego de condiciones publicado
en la G a c e t a  de.  ...........  d e l s e  compromete á
entregar en la Imprenta Nacional el papel que pueda n e 
cesitarse en la misma en los cinco meses de las clases y 
en los términos que se expresan en dicho pliego de co n
diciones, y los precios q /ese fijan en la adjunta relación, 
y para lo cual acompaño una carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos de 4.0i)0 rs. vn,

Madrid 28 de Diciembre de 1863.— El Administrador 
general,  Ramón do Navarrete. —2

A d m in istrac ión  del Correo Central.
A fin de que las targetas que según costumbre c i r 

culan por el correo interior el dia primero de año pue
dan ser distribuidas en el mismo dia ,  se recomienda al 
público la conveniencia de que sean depositadas en los 
buzones en la noche del 31 del corriente y primeras ho
ras de ía mañana del l.° de Enero.

Madrid 29 de Diciembre de 18ü3.=»El Administrador, 
Manuel Barbié. —2

Desde 1 .c de Enero próximo quedarán fuera de c ir
culación los sellos de franqueo de cuatro cuartos que

(!) Por error material s d jo en la G a c e t a  de ayer que es.a siib.sia se ve. iaearin c  1.° do Febrero próximo, clcbiea- dQ teaer efecto el 15 de Eae¡o.

hoy se u s a n , reemplazándose con otros que llevan es
tampado el año de 1864.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, y á 
fin de que 110 sufra detención la correspondencia que se 
deposite en los buzones desde el expresado d ia ,  puesto  
que se considerará como'no franqueada la que lleve los 
sellos en uso hoy.

Madrid 2 T de "Diciembre de 1863.=E1 Administrador 
Manuel Barbié. —2
A d m in istración  p r in cip a l  de H acien da p ú b lica

de la p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorando esta Administración la casa que habita en 

esta corte D. Pedro Lara , empleado que fué de Protec
ción y vSeguridad pública de la provincia de Sevilla en el 
año de 1852 , se le cita por medio de este anuncio para 
que por sí ó sus herederos, si hubiese fallecido, se presén
ten en esta Administración á fin de enterarles de un 
asunto que les interesa.

Madrid 28 de Diciembre de 1863.=José Fernandez do 
Riero. 6531

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la p ro v in c ia  d e  M adrid.
Subasta de fincas en quiebra.

El dia 30 del próximo mes de Enero, y hora de la» 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta corte ,  ante el 
Sr. Juez especial de Hacienda y el de primera instancia 
del partido de Alcalá de Henares, la doble subasta de las 
fincas que se designan á continuación, sitas en término 
de Vicálvaro, procedentes de sus Propios, por quiebra de 
Doña Josefa López Escobar, por los tipos que también se 
designan á cada finca , con arreglo á la Real órden de 3 
de Setiembre de 1862.

Núm. 1.160 del inventario Una tierra primera suerte 
de Vaidevivar, su cabida 11 fanegas y 9 celemines : tipo 
para la subasta 8.016 r s . : cantidad que deben satisfacer 
al contado 3.576.

Núm. 1.163 del inventario. Otra id. cuarta id. id.,  id. 
12 fanegas y 9 celemines: tipo para la subasta 9.009 rs.: 
cantidad que deben satisfacer al contado 4.004.

El dia 30 del propio mes de Enero, y hora de las d o 
ce de su mañana, tendrá lugar en esta corte, ante el se
ñor Juez especial de Hacienda y el de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo , la doble subasta para la 
venta de las tincas que se designan á continuación , sitas 
311 los términos de El Molar, Pedrezuelá y San Agustín, 
procedentes de los Propios, Beneficencia é .Instrucción 
pública de los mismos, por quiebra de Doña Josefa López 
Escobar, por los tipos que también se designan á cada 
finca , con arreglo á la Real orden de 3 de ¿etiemb:e de 
1862. ' . ;;

Propios de El Molar.
Nú n. 3.215 del inventario. Un olivar con 470 olivos, 

su cabida una fanega y 2 ce lem ines: tipo para la subasta 
1.6,.8 r s . : cantidad que deben satisfacer’ al contado 603.

Beneficencia de Pedrezmla.- <D 
Núm. 233 del inventario. Una tierra en Valdelalobilla, 

su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 7 í 4,70 r s . : can
tidad que deben satisfacer ai contado 204,20.

Instruccim pública de Pedrezuelá.
Núm. 94 del inventario. Una tierra-.eh las Aléglilías, 

su cabida K fanegas: tipo para la subasta 707 r s . : canti
dad que deben satisfacer al contado 202.

Propios de San Agustín.
Núm. 2 64) del inventario. Cuarta suerte de tierra lia* 

mada Cañada de ab a jo , su cabida 3 fanegas : tipo para la 
subasta 1.208 rs.: cantidad que deben satisfacer al conta
do 453.

Núm. 2.640 del inventario. Quinta id. id. en el Cana
lizo, su cabida 3 fanegas: tipo p ira la subasta 1.208 rea
les: cantidad que deben satisfacer al contado 453.

Núm. 2.64o del inventario. Tercera id. id. en i d . , su 
sabida 4 fanegas, M celemines y 2 estadales: tipo para la 
subasta 2.138 r s . : cantidad que deben satisfacer al con
tado 793.

Núm. 2.640 del inventario. Sexta id. id. en el prado 
del Olivillo, su cabida 4 fanegas:, tipo para la subasta 
1.224 r s . : cantidad 11c deben satisfacer a l  contado 459.

Núm. 2.640 del inventario. Vigésima novena id. idem 
en Corre Caballos, su cabida 2 fanegas: tipo para la s u 
basta 1.719 r s . : cantidad que deben satisfacer al contado 
761.

Núm. 2.640 del inventario. Trigésima id. id. §n id., su 
cabida 2 fanegas: tipo para la subasta 2.079 r s . : cantidad 
que deben satisfacer al contado 724.

Ademas de las condiciones generales que están p reve
nidas para la venta de los bienes del E stado , se observa
rán en estos remates las siguientes:

1.a Que los rematantes satisfarán al contado respecti
vamente las cantidades que se halla adeudando Doña Jo-, 
sefa López Escobar, y el resto hasta ia totalidad del r e 
mate lo verificarán en tantos plazos iguales con el in te r
valo de,.un año, cuantos sean (os pagarés que faltan por 
realizar de la primera venta.

Y 2.a Que será de cuenta del quebrado los gastos do, 
la nueva subasta , v del segundo comprador los de escri
tura y toma de posesión.

Madrid 18 de Diciembre de 1863. =  El Administrador 
p r incipal , Tomás Mojados.

El dia 30 del próximo mes de Enero, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta corle ante el Sr. Juez espe
cial de Hacienda, y en Colmenar Viejo ante el de primera 
instancia del partido, la doble subasta para la venta de 
las fincas que se designan á continuación, sitas en térmi
no de San Sebastian de los Reyes procedentes de sus P ro 
pios, en quiebra de D. Vicente Ferrer  de Silva, por los ti
pos que también so designan á cada finca, con arreglo á 
la Real órden de 3 de Setiembre de 4862. :

Núm. 185 del inventario. Una casa con corral titulada 
Taberna, en la plaza, su cabida 2.219 p iés : tipo para la s u 
basta 23.190 r s : cantidad que deben abonar al conta
do 10.440.

Núm. 2.321 del inventario. , Sétima suerte de la dehesa 
Vieja, su cabida una fanega 3 celemines: tipo para la s u 
basta 3.726 r s . : cantidad que deben abonar al conta
do t 656.

Núm. 2.324 del inventario. Décimatercera id. de id., 
su cabida una fanega 3 celemines: tipo para la subas
ta 2.7 18 r s . : cantidad que deben abonar al contado 1.208.

Núm. 2.324 del inventario. Yigésimasegunda id. de 
idem, su cabida una f nega 3 celemines : tipo para la su* 
basta 4.527 rs.: cantidad' que deben abonar al conta
do 2.012 .Núm. 2.324 del inventario. Segunda id. de id., su ca
bida una fanega 3 celemines: tipo para la subasta 1.566,90 
reales: cantidad que deben abonar al contado 696,40.

Núm. 2.3 24 del inventario. Tercera id. de id., su cabi
da una fanega 3 celemines: tipo p a ra la  subasta 1.359 
rea les : cantidad que deben abonar al contado 504.

Núm. 2.324 del inventario. Sexta id. de id., su cabida 
una fanega 3 celemines : tipo para la subasta 1.638 reales: 
eaifiidad que deben abonar al contado 728.

Núm. 2.32 í del inventario. Quinta id. de id., su cabi
da una fanega 3 celemines: tipo para la subasta 1.153,50 
reales: cantidad que deben abonar al contado 646. ^

Núm. 2.324 del inventario. Octava id. de id., su cab i
da una fanega 3 celemines: tipo para la subasta 1.471,50 
reales : cantidad que deben abonar* al contado 654.

Núm. 2.324 del inventario. Novena id. de id., su ca
bida una fanega 3 celemines: tipo para la subasta 2.178 
rea les ; cautida<¿ que deben abonar al contado 963,



Núm. 2 3!4 del inventario. Duodécima id. de id., su 
cabida 2 fanegas 6 celemines: tipo para ia subasta 3.627 
reales: cantidad que deben abonar al contado 1.612.

Niím. 2.324 del inventario. Decimoquinta id. de id., 
su cabida una fanega 3 celem ines: tipo para la subas
ta 2.799 r s : cantidad que deben abonar al contado 1.244.

Núm. 2.324 del inventario. Yigésimacuarta id. de id , 
su cabida una fanega 3 celem ines: tipo para la subas
ta 2.309 rs.: cantidad que deben abonar ai contado 1.024.

Núm. 2.324 del inventario. Vigésimasétima id. de id., 
su cabida 2 fanegas 6 celemines : tipo para la subas
ta 1.890 r s .: cantidad que deben abonar al contado 840.

Núm. 2.324 del inventario. Vigésimonovena id. de 
idem, su cabida una fanega 3 ce lem ines: tipo para la su 
basta 2.259 rs.: cantidad que deben abonar ai con ta
do 1.004.

Núm. 2.324 del inventario. Trigésima id. de id., su 
cabida una fanega 3 celem ines: tipo para la subas
ta 2.286 r s . : cantidad que deben abonar al conta
do 1.016.

Núm. 2.324 del inventario. Trigésimatereera id. de 
idem, su cabida una fanega 3 celemines : tipo para ia su 
basta 1.8 31,50 r s . : cantidad que deben abonar al con ta
do 814.

Núm. 2.32 4 del inventario. Trigésim acuarta id. de 
idem, su cabida una fanega 3 celemines: tipo para la su
basta 4.876,50 r s . : cantidad que deben abonar al conta
do 834.

Núm. 2.324 del inventario. Trigésimaquinta id. de 
idem, su cabida una fanega 3 celem ines: tipo para la su 
basta 2 272,50 r s . : cantidad que deben abonar al conta 
do 1.006.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado, se obser
varán en este rem ate las siguien tes:

1.a Que los rem atantes satisfarán al contado respec
tivamente las cantidades que se halla adeudando D. Vi
cente F errer de Silva, y el resto hasta la totalidad del re
mate lo verificarán en tantos plazos iguales con el in ter
valo de un año, cuantos sean los pagarés que faltan por 
realizar de la p rim era venta.

Y 2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva su b asta , y  del segundo com prador los de escri
tura y toma de posesión.

Madrid 18 de Diciembre de 1863.=E1 Adm inistrador 
p rin c ip a l, Tomás Mojados.

El dia 30 del próximo mes de Enero, á las doce de su 
m añ an a , tendrá lugar en esta corte, ante el Sr. Fiscal de 
Hacienda y  el de prim era instancia del partido de Geta- 
fe, la doble subasta para la venta de las fincas que se de
signan á continuación, sitas en térm ino de P a rla , proce
dentes de sus Propios, en quiebra de Doña Carmen Ló
pez Escobar, por los tipos que también se designan á ca
da finca, con arreglo á ia Real orden de 3 de Setiembre 
de 1862.

Núm. 1.594 del inventario. Una tierra señalada con el 
núm ero 22, su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 
5.445 rs.: cantidad que deben abonar al contado 2.420.

Núm. 1.579 del inventario. Otra id. id. con el núm. 7, 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 5.634 rs.: canti
dad que deben abonar al contado 2.504.

Núm. 1.581 del inventario. Otra id. id. con el núm. 9 , 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 5.877 r s . : canti
dad que deben abonar al contado 2.612.

Núm. 1.590 del inventario. Otra id. id. con el núm. 17, 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 4.059 r s . : can 
tidad que han de abonar al contado 1.804.

Núm. 1.583 del inventario. Otra id. id. con el núm. 1 1, 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 7.209 r s . : canti
dad que deben abonar al contado 3.204.

Núm. 1.622 del inventario. Otra id. id con el núm. 50, 
su cabida 2 fanegas y i 1 celem ines: tipo para la subasta 
3.618 r s . : cantidad que deben abonar al contado 1.608.

Núm. 1.586 del inventario. Otra id. id. con el núm . 14, 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 5.886 rs.: can ti
dad que deben abonar al contado 2.616.

Núm. 1.605 del inventario. Otra id. id. con el núm. 30, 
su cabida 2 fanegas y 9 celemines: tipo para la subasta 
4.635 r s . : cantidad que deben abonar al contado 2.060.

Núm. 1.526 del inventario. Otra id. id. con el núm. 52, 
su cabida 2 fanegas: tipo para la subasta 729 r s . : can ti
dad que deben abonar al contado 32 4.

Núm. 1.621 del inventario. Otra id. id. con el núm. 49, 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 3.609 rs.: can ti
dad que deben abonar al contado 1.604.

Núm. 1.632 del inventario. Otra id. id. con el núm  4, 
su cabida 2 fanegas: tipo para la subasta 3.690 rs : canti
dad que deben abonar al contado 1.610.

Núm. 1.608 del inventario. Otra id. id. con el núm. 36, 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 5.409 r s . : can 
tidad que deben abonar al contado 2.40 4.

Núm. 1.589 del inventario. Otra id. id con el núm. 16, 
su cabida 3 fanegas: tipo para la subasta 4.518 r s . : c an 
tidad que deben abonar al contado 2.008.

Núm 1.647 del inventario. Otra id. en el Picacho de 
la Fuente, su cabida 9 celemines: tipo para la subasta 1.809 
reales: cantidad que deben abonar al contado 804 .

Núm. 1.628 del inventario. Otra id ., término de Tor- 
rejon, en la Calderona, su cabida 2 fanegas y 6 celemines: 
tipo para la subasta 2.472 rs : cantidad~qué deben abo
nar al contado 927.

Además de las condiciones generales que están preve
nidas para la venia de los bienes dei Estado, se observa
rán  en este remate las siguien tes:

1.a Que los rem atantes satisfarán al contado respecti
vam ente las cantidades que se halla adeudando Doña Cár- 
m en López E scobar, y el resto hasta la totalidad del re 
m ate lo verificarán en tantos plazos iguales con el in te r
valo de un a ñ o , cuantos sean los pagarés que faltan por 
realizar de la prim era venta.

Y 2 .a Que serán de cuenta dei quebrado los gastos de 
la nueva su b asta , y del segundo comprador los de escri
tu ra  y  toma de posesión.

Madrid 18 de Diciembre de 1863. =  El Administrador 
p rin c ip a l, Tomás Mojados.

El dia 30 del próximo mes de Enero, y hora de las do
ce de su  m a ñ a n a , tendrá lugar en esta c o r te , ante el 
Juez especial de Hacienda y el de prim era instancia del 
partido de Getafe, la doble subasta para la venta de las 
fincas que se designan á continuación , sitas en térm ino 
de Parla , procedentes de los Propios y Beneficencia de la 
m ism a, por quiebra de Doña Josefa López Escobar, por 
los tipos que tam bién se designan á cada finca, con a rre 
glo a la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Propios de Parla.
Núm. 1.625 del inventario. Una tierra señalada con el 

núm ero 55, su cabida 2 fanegas: tipo para la subasta
1.600 r s . : cantidad que deben satisfacer al contado 600.

Beneficencia de Parla.
Núm. 433 del inventario. Una tierra  en el P in jar, su 

cabida 2 fanegas: tipo para la subasta 1.288 r s . : cantidad 
que deben satisfacer al contado 322.

Núm. 441 del inventario. Otra tierra en el camino de 
C ubas, su cabida una fanega : tipo para la subasta 1.456 
rea le s : cantidad que deben satisfacer al contado 364.

Núm. 437 del inventario. Otra tierra camino de Gri
ñón , á la derecha , su cabida 2 fanegas: tipo para la s u 
basta 2.488 r s . : cantidad que deben satisfacer al contado 
502.

Núm. 439 del inventario. Otra tierra en los Llanos 
de C ubas, su cabida 2 fanegas: tipo para la subasta 2.008 
reales : cantidad que deben satisfacer al contado 622.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los Bienes del Estado, se obser
varán en este rem ate las siguientes :

L* Que los rem atantes satisfarán al contado respecti
vamente las cantidades que se halla adeudando Doña 
Josefa López Escobar, y el resto hasta la totalidad del re
mate lo verificarán en tantos plazos iguales con el inter
valo de un año , cuantos sean los pagarés que faltan por 
realizar de la prim era venta.

Y 2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos re  
la nueva subasta , y del segundo com prador los de es
critu ra  y toma de posesión

Madrid ts  de Diciembre de 18( 3.=E1 A dm inistrador 
p rinc ipal, Tomás Mojados. 6333

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  de O viedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto en Real orden fecha 19 de 
Noviembre ú ltim o, este Gobierno de provincia, acor- 
le con el Ingeniero Jefe de Caminos de la misma , ha 
randado el dia 29 de Enero próxim o, á las doce de la 
nañana, para la adquisición en pública áubasta de los 
icopios de materiales para ia conservación de las carre
reras de prim er órden de la provincia durante el año 
económico de 1863 á 1864.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
rlos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse es ta s , las carreteras 
í que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue 
i este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
írreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
ornar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de- 
aósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
lebiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, íiján- 
lose la prim era puja por lo ménos en 500 r s . , y quedan- 
lo las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no 
aajen de 100 rs.

Oviedo 23 de Diciembre de 1363.—El Gobernador, in- 
,crino, Ramón Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu-

jlicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
‘echa 23 de Diciembre de 1863, y de los requisitos y con- 
Jiciones ([tic se exigen para la adjudicación en pública 
ujbasta de los acopios necesarios para la conservación de
a parte de carretera d e  á  , c m prendida en
a expresada provincia y trozo núm ero   , que em-
>ieza e n  y concluye e n  , se compromete á
ornar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
rozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposi
ción que se liaga, admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
nente d  tipo fijado: pero advirtiendo que será desechada 
oda propuesta en (pie no se exprese determ inadam ente 
a cantidad, escrita en letra , por la que se compromete el 
proponen te á la ejecución de las obras )
Xola de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

f e r e  el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de Adancro á Gijon.— Tro- 
ío prim ero .—Desde la Perruca á la Barraca.— Desde el ki- 
ómetro 886 al 4 i 2.—Coste m aterial de las obras, 25.975/95 
*eales v n . : presupuesto de contrata, 29.872,35.

Idem id. —Trozo segundo.—Desde la Barraca á O vic
io.—Desde el kilómetro 4i3 al 443.—Coste material de 
as obras, 39.210: presupuesto de contrata, 45.126.

Idem id.—Trozo tercero.— Desde Oviedo á Gijon.— 
Desde el kilómetro 444 al 419.—Coste material de las 
abras, 47.104,35: presupuesto de contrata, 54.169,95.

Idem de Lugones á Avilés.—Trozo único.— Desde Nu- 
bledo á Avilés.—Desde el kilómetro* 18 al 23.—Coste m a 
terial de las obra«, 5.190: presupuesto de contrata, 5.968,50.

Idem de Oviedo á la Espina.—Trozo único.—Desde 
Oviedo á Trubia.—Desde el kilómetro prim ero al 13.—- 
Úoste material de las obras, 20.430: presupuesto de con
trata, 23.494,50.

Idem de Oviedo á las Arriondas.—Trozo único.—Des
de Oviedo á Siero.—Desde el kilómetro prim ero al 18.— 
Coste material de las obras, 22.890: presupuesto de con
trata, 26.323 50.

Idem de Sahagun á Rivadesella.—Trozo único.— Des
de Rivadesella á Cangas de Onís.—Desde el kilómetro p ri
mero al 24.—Coste material de las obras, 6.540: p resu 
puesto de contrata, 7.521. 6515

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de O rense.
Bajo el pliego de condiciones que abajo se in se rta , se 

saca á pública subasta la im presión del Boletín de Ventas

de Propiedada y Derechos del Estado de esta provincia i  

por todo el año do 1864, cuyo acto tendrá efecto el dia 1.° 
de Febrero próximo en el despacho de este Gobierno 
civil, y al que se dará principio á las doce en punto de su 
mañana.

Orense 29 de Diciembre de 1863.=A ntonio de Medina.
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas

que se celebren para la publicación de los Boletines de
Ventas de Propiedades y Derechos del Estado de esta
provincia.

1.a El rem atante quedará obligado á im prim ir v p u 
blicar el Boletin de Ventas por todo el año de 186 4 , in 
sertando en él todos los anuncios de subastas de líneas 
y redenciones de foros y censos que radiquen en la p ro
vincia. Asimismo habrá de insertar todas las disposicio
nes superiores que se dicten respecto al ramo de P ro
piedades y Derechos del Estado y á todos los ramos de la 
desamortización y no otros.

2.a Se sujetará precisam ente á los originales que le 
rem ita el Comisionado principal de Ventas de la p rov in 
cia , siendo responsable de cualquier e rro r de im prenta 
que se cometa , reponiendo á su costa los que sucedan.

3.a Será de cuenta del mismo rem atante el papel ne
cesario para la impresión del Boletin, no pudiendo usar 
otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que el del pliego común del 
sello, y  de igual calidad al que estará de manifiesto en la 
oficina principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales , no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pretex
to alguno.

6 .a El núm ero de ejemplares que ha de tira r el ed i
to r al precio de la contrata será el de 200, que entregará 
inm ediatamente al comisionado.

7.a Si el contratista dejare de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente 
los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones de aquel, quedan
do á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones 
ó demanda por la via contencioso-adm inistrativa ; en la 
inteligencia que la responsabilidad que contraiga por 
cualquiera falta de lo estipulado dicho contratista se le 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la re 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios p arti
culares.

8 .a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en 3.000 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á p re
cio de cotización el dia siguiente al de la su b as ta , ó en 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como.licitador en la subasta hay 
que consignar precisamente 500 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la p rov inc ia , acreditando 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados con excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se aprueba el rem ate por el G obier
no y llene el adjudicatario la condición que proceda.

10. No se admitirá postura que exceda de 50 cénti
mos el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidas; y se recibirán desde la hora de doce, que p rin 
cipia la subasta, hasta la de doce y media que se dará lec
tura á los pliegos cerrados; declarándose como mejor 
postor el que suscriba la más ventajosa, sin perjuicio de 
consultar á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado la adjudicación de la contrata á fin de 
q u e , haciéndolo esta al Gobierno de S. M ., recaiga la 
aprobación superior, sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, 
segunda licitación oral por término de media hora, adju
dicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero de 1858.

1 L La subasta tendrá efecto en el despacho de este 
Gobierno c iv il, bajo la presidencia del G obernador, en 
el dia y hora que queda señalado, con asistencia del Ad
m inistrador de Propiedades y Derechos del Estado , Co
misionado principal de Ventas y Fiscal de Hacienda, ó 
el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletin podrá expenderle al pú 
blico y adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase el otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e    y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Propiedades y Derechos del Estado, 
se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por el precio
d e  céntimos cada pliego del papel impreso de la
m arca del sellado.

(Fecha y firma.) 6 485

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de P a len cia .

No habiéndose presentado licitadores ni proposición 
alguna admisible en las dos subastas que anunció esta 
Administración en los Boletines oficiales de la provincia 
y Gaceta de Madrid, y  que tuvieron efecto con las de 25 
de Setiembre y 18 de Noviembre próximos pasados , bajo 
la presidencia del Sr. G obernador, para la adquisición 
y  recomposición del mobiliario destinado para uso d ia
rio de la misma en cantidad de 1.800 rs. v n . ; S. M. la 
Reina (Q. D. G.), en Real órden de 8 de los corrientes, 
se ha dignado disponer que se anuncie y  convoque para

otra nueva, que deberá tener efecto con las formalidades 
que las anteriores el dia 10 de Febrero próximo en el 
mismo despacho del citado Sr. G obernador, y bajo el 
mismo pliego de condiciones que se insertó en los referi
dos periódicos , el cual se halla también de manifiesto en 
esta Administración general de Hacienda pública y á dis
posición de las personas que deseen enterarse en la m en
cionada subasta.

Los que quieran interesarse en ella han de formular 
sus proposiciones de conformidad con el modelo publica
d o , y han de presentarlas con media hora de antic ipa
ción á la en que dé principio el acto , debiendo acompa
ñarse á las mismas un  talón de la Caja de Depósitos en 
el que conste quedar efectuado el de 200 rs. para respon
der á las consecuencias del contrato , caso que le sea ad 
judicado como mejor postor.

Palencia 28 de Diciembre de 1863.=E1 A dm inistra
dor principal de Hacienda pública, P. O ., Félix Márcos 
Platero. 6532

A d m in istra c ió n  p rin cip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  d e  T a r r a g o n a .

D. Juan Salvador, Administrador principal de Hacien
da pública de la provincia de Tarragona.

En virtud del expediente que estoy instruyendo contra 
D. Juan M ontestrugues, Administrador que fué de Rentas 
de Tortosa desde 1.a de Mayo á fin de Diciembre de 1826, 
y cuyo paradero se ignara, por el alcance de 2.932 rs. 88 
céntimos que le resultó en la cuenta rendida por el mismo; 
y con arreglo á lo que disponen los artículos 124 y 125 
del reglamento para ejecutar la ley de 25 de Agosto de 
1851, que organizó el Tribunal de Cuentas del Reino, se 
llama por segunda vez al expresado D. Juan M ontestru
gues ó á sus herederos para que se presenten ante esta 
Administración para los efectos de instrucción; bajo aper
cibimiento de procederse con arreglo al art. 126 del expre
sado reglamento, parándoles los perjuicios consiguientes.

Tarragona 24 de Diciembre de i863 .= Juan  Salvador.
6503

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de V a lla d o lid .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el 
sueldo anual de 6.000 r s . , la cual ha de proveerse por 
oposición entre los Doctores ó Licenciados en la expresa
da Facultad, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
18 de Junio de 1862.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Uni
versidad con arreglo á las Reales órdenes de 1.° de Se
tiem bre de 1851 y 6 de Octubre de I852. El prim ero con
sistirá en la exposición de la historia médica completa de 
un enfermo, y el segundo en practicar una operación so
bre el cadáver.

Para el prim er acto se pondrán en una urna ocho -cé
dulas correspondientes á otros tin tos enferm os, de los 
cuales cuatro serán de medicina y otros cuatro de ciru
gía. El actuante sacará una cédula y pasará inm ediata
m ente á exam inar al enfermo que le haya tocado en 
suerte por el tiempo que fuere necesario no pasando de 
media hora. Concluido este exám en, que deberá hacer en 
presencia del Secretario del T rib u n a l, se le incom unica
rá  , dándole dos horas de tiempo para que se prepare , y 
haciendo en seguida delante dei Tribunal la historia del 
m al, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método cu ra 
tivo. La exposición de la historia del m a l, á la cual debe
rá añadir el actuante cuantas consideraciones creyere in 
teresantes acerca del mismo m al, no tendrá tiempo lim i
tado; y luego que la concluya, ios con trincan tes, que 
habrán examinado al enfermo durante la incomunicación 
del actuante, le harán  objeciones du ran te  20 m inutos 
cada uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédulas 
con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos , de 
las cuales elegirá una, y se le incom unicará inm ediata
m ente por espacio de tres horas, dándole los auxilios ne
cesarios para hacer la <*per»cion, y los libros que pidie
re. Concluido el térm ino prefijado , expondrá detallada
mente delante dei Tribunal la historia de la operación 
que le ha cabido en suerte , expresando los diversos m é
todos puestos en práctica hasta el dia , dando las razones 
de preferencia del que haya elegido, y demostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que 
la haya practicado.

El Tribunal procederá en todos los actos de la oposi
ción en la forma prescrita en los artículos 127, 121, 129, 
140 y 141 del reglamento de Estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 23 de Diciembre de 1S 63= E l Rector, Ata- 
nasio P. Cantalapiedra. 6509

C uerpo de In g e n ie r o s  de M on tes d e l  d is tr ito  
de S eg o v ia .

El dia 22 de Enero del año p róx im o, de doce á dos de 
su ta rde , se subastarán en doble y simultáneo remate, 
ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y Presidente 
de la Comunidad de Pedraza , 3.250 pinos maderables del 
pinar de N avafria, divididos en dos lotes de igual núm e
ro y clases , tasados en 73.ROO rs. vn , cuya corta ha sido 
autorizada por Reai órden de 17 de Octubre.

Primer lote.
Por 150 pinos de sierra , á 50 rs. u n o , 7.500.—Por 50 

idem , grueso de media vara , á 80 rs. uno , 4.000.—Por 
75 id., de pié y cu arto , á 70 rs. uno , 5.250.—Por 100 id., 
de tercia , á 60 rs. uno , 6 .000.—Por 100 id., de sesm a, á 
45 rs. uno , 4.500.—Por 100 id., de vigueta , á 30 rs. uno,
3.000.—Por 150 id., maderos de á 6 , á 20 rs. uno, 3.000.— 
Por 200 id., id. de á 8 , á 14 rs. uno, 2.800.— Por 200 id., id. 
de á 10, á 8 rs. uno, 1.600.—Por 250 id., cábrios , á 4 rs. 
uno, 1.000.—Por 250 id., latas, á 2 rs. uno, 500.

Total im porte, 39.150 rs.
Segundo lote.

Igual núm ero de p inos, clase y valor, 39.150 rs.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la 

Sección de Fomento del Gobierno de provincia y Secre
taría del A yuntamiento de dicha Presidencia de Pedraza.

Segovia* 19 de Diciembre de 1863.=El Ingeniero Jefe, 
Roque León del Rivero. 6442

El dia 22 de Enero próximo, de doce á dos de su tarde, 
se subastarán en dobles y simultáneos remates ante eí 
Sr. Gobernador civil de la provincia y Alcalde de la villa

de Aguilafuente los productos siguientes del pinar dtítu> 
Propios, divididos en dos lotes que se hallan concedidos 
de Real órden.

Primer lote.
Por 1.150 pinos csteados, tasados en 2 LOCOrs.

Segundo lote.
Los pinos viejos chamorros é ininaderables necesa

rios á producir 28.003 arrobas de carbón, á 80 ch its. de 
real cada arroba, hacen 22.400 rs.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento del Gobierno de provincia y S ecre
taría del Ayuntamiento de dicha villa.

Segovia 21 de Diciembre de 1863.=*El Ingeniero Jefe, 
Roque León del Rivero. " 6 443

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Juzgado especial de Hacienda de Madrid.— No habiendo te

nido efecto las tres subastas anunciadas para los dias 1 1 de J u 
lio, M de Setiembre y  28 le O.dubre último p)r falta do l i c ih -  
dores para la venta de las cuatro suertes de  tierra de la dehesa  
del Qucmadillo, sitas en término de Colmenar Viejo, procedentes  
de sus propios, en quiebra de  D. José Patricio Rodríguez, se 
procederá á la cuarta subasta con la rebaja de la sexta parte, 
conforme con lo prevenido en la circular do 20 de M u zo del 
corriente año, el dia 30 del corriente, á las doce de su nnfiana, 
en los Juzgados de Hacienda do esta corte y en el do primera 
instancia de Colmenar Viejo,  bajo los tipos que se designan á 
continuación :

Cuarta suerte en Cañagueral y Sacera, de 50 fanegas, 20.S33,34.
Quinta id. en id. id . ,  de 50 id. , 20.833,34.
Sexta id. en id. i d . , de 50 1:1. , 16.666,07.
Sétima id. en id. id . ,  de  50 id., 16.666 67.
Las condiciones serán las mismas que sirvieron para las pri

meras subastas. 6530

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— En 
virtud de providencia del Sr. Auditor do Guerra se cita á la se
ñora viuda y herederos del Sr. Coronel D. Nicolás Knrile á lia 
de-que dentro del término de tercero dia se presenten en la a u 
diencia de este Juzgado, sita en la calle de Atocha, nú.n. 4 ,  pi
so entresuelo ,  á fin de hacerles saber el contenido de un exhor
to del Sr. Alcalde mayor del distrito de C eb ú ; pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Diciembre de 1863 .=Evaris to  Gómez. 6534

D. Salvador Caslel lo , Juez de paz de esta villa de Arens de  
M ar,  Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y 
su partido por indisposición del propietario

Por el presente se hace saber que en méritos del expediente  
que se sigue en este Juzgado á instancia de D. Franciscos  dvador 
Sastre, vecino de Calella, para habilitar por primera cmra una 
segunda de la escritura de  testamento que otorgó D. Francisco 
Salvador Roiz por ante D. Pedro Miría Gaubert, Notario público 
de G erona , en la propia c iudad, el 1.° de Abril do 1794 ; con 
providencia de  5 de Noviembre último he acordado citar á to
dos los que puedan tener interés en dicha habilitación, como por 
el presente lo verifico , para que dentro del término de 20 dias, 
á contar desde su publicación , se presenten á oponerse; bajo 
apercibimiento en otro caso de procederse á dicha habilitación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar; previniéndose á más á 
cualquiera persona que tenga en su poder la primera copia ó se
pa su paradero que la presente ó dé n >ticiu á este Juzgado á 
los efectos de justicia.

Dado en Arens de Mar á 17 de Diciembre de 1863.“ Salva
dor Castello.— Por mandado de S. S . , Enrique de Hila. 6535

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital, refrendada 
por el Licenciado D. José Gar cía Lastra , Escribano de su núm e
ro, se cita y llama por medio del presente edicto á la persona ó 
personas que se consideren con derecho á un censo de 3.000 du
cados de principal y 150 de réditos impuesto por la comunidad 
de religiosas capitulares, clérigos menores de la casa del Espí
ritu Santo de eda villa, en favor del Licenciado Juan Juare « 

sobre unas casas principales con sus accesorias y huerta que di
cha comunidad tenia en esta corte, en escritura de 28 de  'Enero 
de 1625 ante D. Juan de Santillana, Escribano que fué do esto 
número; de cuya escritura , según relación jurada presentada 
por D. Juan Eduvig'á Flores, tomó razón la extinguida Contadu
ría de Hipotecas de esta villa de Madrid el 4 de Noviemb e 
de 1856 á viitud de la Real órden de 17 do Octubre do 1855, 
con referencia á la casa calle del Florín , núm. 1 antiguo, 2 mo
derno, manzana 270, par a que al término de 60 dias se presen
ten á deducir las acciones (fue les competan en (1 Ju/gadc  
de S. S . ; bajo apercibimiento de que no haciéndolo, trascurso 
dicho término, se declarará extinguido el citado censo. 6536

PARTE NO OFICIAL.
AN UNCÍGS.

BANCO DE PROPIETARIOS.—LA JUNTA DIRECTIVA 
del Banco de Propietarios ha acordado celebrar jun ta  ge
neral ordinaria de socios en el domicilio de la .Sociedad, 
calle de Sevilla, núm. 1s ? el dia 30 do Enero, á la hora de 
las doce de la mañana, conforme al art. 53 de los esta tu 
tos. En esta jun ta  se practicará la correspondiente liqu i
dación con reparto de los beneficios realizados , así como 
se tratará de la modificación de los estatutos.

Ai hacer esta convocatoria se previene á los socios 
que según el art. 54 tendrán derecho de asistir á estas 
sesiones con voz y voto todos cuantos á la fecha del p r i
m er anuncio consten como socios y se provean de un 
billete personal, que se les entregará en la oficina cen
tral de la Sociedad desde 15 dias ántes en vista de su 
correspondiente acta ó título de socio. Los ausentes po
drán hacerse representar en ella por cualquiera per
sona , aunque no sea socio, autorizándola por medio de 
poder ó carta.

Según el art. 55, cualquiera que sea el número de los 
socios que asistan á la jun ta  g en era l, sus acuerdos den
tro de las prescripciones de los estatutos serán conside
rados legales y obligatorios para todos los socios.

Madrid 30 de Diciembre de i 863.=E1 Secretario, San
tos de la Mata. —2

SANTOS D EL D IA .

La Traslación de Santiago , Apóstol, y San Sabino , 
Obispo y mártir.

4 ^  H c  n n  l o  n o r » P A n n l o  r l n  C o n  T V f ü l o n

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Diciembre 

de 1863.

Barómetro Tempe * T e m p e r a -  .. . . ESTADO
nrvn a o reducidoáO0 rulura en i u r a e u  g r a -  «HricciOM
HURAS» en miiíme- grados dos c e n t í -  . . . v t , L

tros.  Raautnur g r a d e s ,  de l  t i e n t o .  CIELO.

6 m ».. 712,38 —0a,2 —9’,3 E   Despej.0
9 m .. .  713,37 1°,4 U,8 E  Idem.

4 2 . . . . .  713,20 6 \2  7°,8 N. E _Idem.
3 t.* • .  712,02 9a,5 113,9 N. E _Idem.
6 t . . j . 712.28 5a,7 7g,t N. E . . .  Idem.
9 p , M 712,73 4°,6 5a,8 N, E . . ^  Idem. _
T em peratu ra  m áxim a del d ia   10°,0 12*,5
T em peratura  m áxim a al so l .. . . . .  20*,5 25*,6
T em peratura  m ín im a del d ia   —0\8 — F.O
Evaporación en las 24 horas. 0,8 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  a e o d é s i c a s .— Observaciones, me

teorológicas del d ia  29 de Diciembre de 1863,

Altura Tern^

peratu* Dirección Fuerza  Estado 
LOCA- <i ai n¡ ra en ÍNíado

*•' j*  ,
¿ e n te -  a c l a m a r

LIDADBS. ® . f / eD Urna-  u e n t c  T ien te . cielo,
milime- ¡ 

t r o s .  i e *

Zar.* á las
9 m añ.a. 768,4 1,5 O. N.O. Calma Cubierto. *

Bilbao id. 770,7 10.2 8 . E. . Brisa. ¡C.0, iiov.a Tranq.*
Oviedo id. 770,3 4,4 N. O.. Vien.°jDespej.0 »
Sant.* id .. 770,3 3,8 N orte. Calma!Casi d.*,. *
B úrgosid . 771,7 5,2 E N.E. ídem . ¡Cubierto. »
Soria id . .  7 <2,3 0,2 N.N.E. Brisa. iN ieb 'a ... »
Vallad.id.. 774,9 2,4 Idem.. Calma G.*, r»ie.‘. »
Salam .aid. 768,2 4,6 S u r . . .  Idem . Cubierto. »
Madrid id. 773,4 1,8 E s te ..  Idem Despej.0 . »
Albac. id . 774,3 2,5 O este. Brisa. Id e m ....  »
Sevilla id . 772,0 2,5 N . E .  Idem íd e m ... .
S. F.a á ja s

8 mañ.L 770,7 5,1 E. S.E. Calma Al. n. vs. De leva.
Gr.* á las

9 uiañ.a» 769,5 0,6 E.N.E. Brisa. Despej*, »
M urcia id 772,3 5,3 S. O . . Calma Idem .'.. .  % : /*-
A lie. id . .  771,1 7,7 S. S. O. Idem Id e m ..,.  En caí.*

Valen.4 id. 770,7] 7,6 O.N.O. Brisa Despej.0. »
Palma id. 769,8 9,3 N .E ...  Calma Id em ... .  T ranq .4
Barc.aid . .  769,2 9,0 O este. Brisa. Niebla. . Idem.
Brest á las

8 m a ñ .\ . 768,0 10,0 O. S. O. Idem Cu.°, n i.a. Bella.
Bayona id. 768,0 9,0 Este. . Idem. Niebla. . Unp.aa.*
Oporto á

las 9 ,m.a. 772,0 7,0 N. E . . Idem . IV ,ns. h. De leva.
Lisboa id. 771,0 3,3 Norte. Idem. Id e m ... .  Bella.
Marsella á
la s 8 m.a. 769,3 5,1 Este. . Calma N ubes.,. De leva.

Ov.° ayer
á las 9 m.a 771,9 7,0 O este. Vien.0 Cubierto.) »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun to s de Europa el dia  23 
de Diciembre de 1863 á las ocho de la m añana .

Barómetro _
en mi lime- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Iros á 0o y r a e n  grados del
al nivel del , DEL CIELO,

mar .  centígrados. viento.

D unquerque. 768,1 2o,9 N. O . . .  Nublado.
París.....................  769,5 0Ü,0 S. O . . .  Muy nubla .0
Bayona  770,0 8o,0 S. E  Celajes.
Lyon   769.9 —0°,2 N  Despejado.
B r u s e la s . . . . . .  766,3 1°,9 S. S. O. Cubierto.
Viena.................... 758,3 0o,4 O. N. O. Sereno.
T u rin .................... 761,1 0°,5 O............ Despejado.
Roma......................  x» » » »
F lo re n c ia . . . . .  756,6 5°,0 N. E . . .  Sereno.
S. Petersburgo » » » »
Constantinopln x » » >•
Stockolm o. . . .  » » » »
C o p en h ag u e , .  » » » »
G reeiiw ích . . .  764,0 3o,0 S. O . . .  Nublado.
L eipzig». . . .  I 761,4 0°,1 S. O.. .. Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De ios partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de \ r b i t r io s  m u n ic ipa les , la  d e l m ercado  de g ra 
nos y nota de p re c io sd e  a r tíc u lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN EL DIA DE HOY.

1 498 fanegas de tr ig o .
2.606 arrobas de h a rin a  de id.
5.H I a rro b as de carbón.

87 vacas, que com ponen 35.5S8 lib ras de peso. 
334 c a rn e ro s ,q u e  hacer» 9.067 id . id 
133 cerdos degollados ayer, que hacen 24.661 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 92 á 96 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En c a n a l, ay e r, de 72 •% á 76 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 123 rs . arroba;, y de 46 á 56 cu a rto s lib ra . 
Aceite , de 61 á 63 rs . a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuarto s.
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 16 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 c u a rto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r r o b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 r s .a r ro b a ,y  de 7 á 9 c u a rto s lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jab ó n , de 61 á 64 rs. a rroba  y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 / i  rs. arroba y 2 á 2 K/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 29 Jó á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo v end ido ...............  1.306 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P recio  m áx im o   52 J4.
Idem  m ín im o .................  45.
Id e m  m e d io ....................  49,96

L o q u e  se an unc ia  al púb lico  p a ra  su in te lig e n c ia . 
Madrid 29 de Diciembre de 1863. =  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M ad rid .

Cotización de l a  de Diciembre de 1863 a las tres de la tarde
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo sd e l 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 54-20, 
15 y 2 0 ; á plazo, 54-50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido  , publicado, 50-10; no pu 
blicado, 49-95 d . ; á plazo, 50 fin cor. vol.; 50-30 , 40 y 
30 fin próx. ó vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 30 d. 
Idem del personal, id ., 28.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 Yi de in te ré s  anual, id., 55-50 p.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id ., 95.
Acciones de carre teras ,em isión  de 1 .*de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 1 00 a n u a l , id ., 101-25.
Idem de á 2.000 rs .,  id . , 102*25 p.
Idem de 1.a de Junio  de 1851, de á 2.000 rs ., publi

cado , 100-50.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000  reale®, 
no publicado, 99-30 p.

Idem de 9 de Marzo do 1855, p rocedente d é la  de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000  rs .,id ., par d. 
Idem de O bras públicas de 1 .* de Ju lio  de 1858, 

idem , 100-10  p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1 .000 r s .,  8 p o r  100 

anual, publicado, 112-15.
Obligaciones del Estado p ara  subvenc iones de fe r ro 

carriles, id., 98-75.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 223. 
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de ia M etalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem , 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del N orte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los fe rro -carriles  de Lérida á Reus y  T arra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha , 49-65 d.
París á 8 dias v is ta ,5-15 d.

____________  Plazas de l re ino ._____ _________

Darío. Beneficio DaSo. Beneficio

A lb a c e te ,. . .  y^d . L u g o . . . . . .
A licante. . ♦. p a rd . . .  Málaga.........................  */%
A lm ería . . . .  Y* . .  M u rc ia .. . .  par.
Avila  Yi . .  O r e n s e . . . .  % p.
B a d a jo z . . . .  Ys . .  O v ie d o ... .  3/8
B arcelona.....  % P a len c ia ... par.
Bilbao  % . .  Pam plona.. yi
B ú r g o s . . . . .  p a rd . . .  Pontevedra y2
Cáccres   Y¿ . .  Salam anca . p .
C ád iz   76 . .  San Sebas-
C a s te llo n ...  . .  . .  tian  % Yi
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C órdoba. . . .  1/4 . .  Santiago.. */$ p.
C oruña  5/8 d. S eg o v ia .... par p
C uenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G erdna..........  . .  Soria  % d.
G ra n a d a .. . .  Yi • •  T arragona , p a rd .
G uadalajara. p a rp  . .  T e ru e l...................
H uelva........... . .  T o led o   Yi
Huesca............ . .  V alencia...................... Yi
Jaén   Ya P- •• V alladolid . Ya
León  Y  d. . .  V ito r ia . . . .  p a r d.
L érida .................. . . .  Z a m o ra .. . .  Ya
Logroño,. , .  p a r p J  , .  Z a rag o za . * par. , ,

BOLSAS EX T R A N JE R A S .

Paris 29 de Diciembre de 1863.

Fondos franceses í 3 Po r »00..........................  6(vís-roñaos franceses.^  por 100.....................  sí,2o.

Consolidados ...................................................  91 á Yt

Amberes 26 de Diciembre. — I n te r io r ,  50 .—Diferi
da , 46 '35.

Amsterdam  26 de Diciembre. — In terio r, 51.— Dife
rida , 47 Ya*

Francfort 26 de Diciembre. — In te rio r , 50, — Diferi
da , 46 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche. — 
Función extraordinaria á beneficio de la señorita Patti.— 
Prim ero y tercer acto de La Sonnámbula.~-?v\n\QV arto 
de La Traviata.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—
Eclipse parcial.— Baile.— La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho de la noche.— Del dicho
al hecho , proverbio nuevo en tres ac tos .—_ Baile.—
Turris burris , triquis traqu is, sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— La función se anunciará por 
carteles.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho de la no ch e .— 
La conquista de Madrid, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se ha recibido el anuncio.


